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MINISTERIO DE LA GUERR·AV.

PARTE OFICIAL

.REALES' DECRETOS
Vengr) en disponer que eJ.. General '00 brigada, tú

s1tu.aci6n de ¡primera; reserva" don Marcelino Delgado ¡

AJtlazabal, pase a l¡a de 13e;g1unda¡ I'Bserva, por h'abe'L
cUlll'plido el día, 26 dJel corriente mes la edad que de
termina la! ley d\3 veintinueve de' junio de miD noveciell.
\K;$ diez' y ocho. _
. Da¡d:o en Pa:1at:iq a veintisiete .de abril de mil nOv"·
denta.> veintitrés.

ALFONSO
'El Ministro de la Onerra,

NlOBTO ALcALA-Z1lMORA y TORRES

Vengo en ili.sponer que el Genm'al 00 birigadab en
s1tuaci6n de ¡primera. reBBrva, don Alfr;;.db Maranges
del Vall€/, pase a la, de¡ ¡:;egu,ll'da reserva, ~ cumplir·
en esta fec'hra la edad. que ,determina la 1Je¡y de veintinue
ve dB junio de mi!!. :Q.OIVec:ien1tos diez y ocM.

Dado €/J.1 PaJacio a veintill1iUeve de abril: die mil nov6'-
.cientoo v€:Ínt:iJt·rés. •

ALFONSO
.El Ministro de la Ouerra,

NIOJ!l'Pt) ALcALA-ZAMORA 'Y ToRRES

REALES ORO'ENES

subsécretarla
, BAJAS

Excmo. Sr.: Según particiJ!laa. este Ministerio
-el Capitán geners.l de la :priri:l:era:región, falleció en
. esta.CQrte el día 28 del comente mes, el General de
~ivi8iói1, en situaci6n de segunda. reserva, D. Gon,
::z;alo Carvajal y 'Garrido.

-¡<- De real ,orden lo. digo .a V. E. para. su conocimiqn
,'~~ y demas ef~ctQiS. 'DlOS guard~ a V. E. muchos
,ano,ll'. Madrid 30 de abril de 1923. .

, AWALA-ZWORA

·Señor Presidente del 'ConsejoSuprerno de Guerra y
:Ma~na.. , , . _ .', . ,

Siiñmf Inter-vent-QT 'Civ'i'l de Gu-erra y M~r¡na y,,,<%iJ
..J?rotectorade en Mar,ruecos. .' '.

DESTI:N'OS

Circular. EX!cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) por re
solución de fecha 27 del. actual, ha tenitlo a bien
nombrar Jere de Estado Mayor de la Comandancia
General, de Melilla al coronel de Estado Mayor don

Cándido Pardo y González, destinado en el Estadó
Mayor' Central. .

De real- orden lo digo a V. E. para su conocimien-'
to y demás erectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de abril de 1923.

ALcALA-ZAMoRA
Señor... • ."A

DISPONIBLES

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D .. g,¡) ha tenido a bien
'disponer que el Teniente Auditor de primera don
Luis Rodríguez de 'Vigurli, disponible en esta re-

. gián', que ha. sido proclamado diputado' a Cortes
por Lugo, continúe en di{lha región en el mism()
concepto de disponible, .como comprendido en la re
,;gjla 17, caso i)., de la real orden ~ireular.de 4 de.
julio de ;1898 W. L. núm. 234). .

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimien.
to y demás erectos. :Oios guarde a V. E. muchos'
años. Madrid 30 de abril de 1923.

01 Ap1.ÁLA-ZAM:ORA

Señor Capitán general de la 'primera región.

Señor Interventor ciyiIde Guerra y Marina y del
Protectorado en Mq,rruecos~'

RE;COMPENRAS

Oircubu'. Excmo. Sr.: Concedídia la. M~llR. Mil;itar
aJ Terció"~ E:$'I'I.J-Nerbs; aJ,regii:lJ.ien:ro dé ,ínfa'llte+'il'l. CQ;
roua núm. 71 y a JasFu~~as ReJt.tíla~ ltid1g'et1(J.,S do
oeuta niiln,. 31 por' real. orillen de' 1"\.. de Mosto·d,€!1922
(:q. O.. núro. 181); a 1.a Mehal-.1á:J~:l¡fi.áu.a. 'y Fu~zas
RegulJaI'€S de J:'etuán y :r,arach:e, ¡por la ¿¡,~ 5 de octubre
~~. mismo afio (l')..0. ntlm. 227), ya 1asiEscua4rill-es
<Ífl Aviaci6n <le Mélil4por la de 3 de noviembre si
gúiente (Do' O:nri.h1: 21t8); Y 'habié:!J.'di)S.é elév~¡.io a 'éste

. Ministerio por dllitintas autoridades;' instancias'y con
su;tas, ~ecto &1 p~nat qtJ·\LP.99tt;;áf ' con arreglo a.
<Jti.chas so'berauas¡}!ispcl:!i.c:i.ou€S y'iil~dt!' 12 de agosto del:
clIJa4q'_~¡¡(I>.iQ.lJjÍJm. 180), ,~, ~l d1ooLI!tii\1'O:~-

1 •po_fqnte",~~,~ (q. :D. g,), hf1¡' t~mdi0·"",., Me(l dlF~e..".'1·. qm'}·; lla ·'itl1'1~:,~I"\'}rden' citíJ.da.,,~ -entienda. ,~mpliad¡J
¡ .
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en el sentido de ,q,ue, cuand¡o·aquéna condecoración haya
sido concedidfl, ° 'se oonceda oo~ reoomp'ensa cpl€ctí-va
por una¡ ser'ie -de: 1hehos 11 operaciones, se consider-en con
derecho al uso de} distintivo, los Geuerales, jefes, oficia
les, clases e individuos d'e tropa, peI'tenecientes a los
Cuerpos o uníd¡a,desde qué se trate, que 001110 mínimo,
hayan tomado parte efectiva comocomba1Jientes y sin
~noscabo del honor militar en' las <1:00' terceras partes
de,loo combates u opemciones realizadas en el lapso de
tiempo, porque la repetid1a Medallla haya sido otorgad:a.

De real orrden lo ,digo a V. E. ¡para. SU conoci:rrjento
!1 demás ciectos. Dios guar<!e a V. E. muchos años.

, Ma<l'ctd 30 {\!e abriJ: <lle 1923.
ALCALA-ZAMORA

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

PadecidO él error en 1.a siguiente reail orden, publi
c.adla en el 'DIARIO OFICIAL núm. 95, se reproduce rec-
tificada. ,

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por. V. E.
en 24 del mes actual" el 'Rey (q. D. g.) ha te- '
nido a bien disponer que el teniente D. Francisco
Ferreiro Guinea, d.el batahlón de Cazaa.oresTarifa
núm. 5, pase destinado ,al grupo de Fuer.zas Regu
lares Indígenas de Larache núm. 4, en vwcante de
plantilla que de su clase existe.

De real or.den ló digo a V. E. para: su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid 28 .de abril de 1923. '
ÁLCAU~ZAMoltA

Señor Comandante genera;} de Ceuta.

Señor' Interventor civil de Guerra. y Mari,na y del
Protectorado en Marruecos.

••• &

Estado Havar Central del Ejército
.PRAC1'ICAs' 'DE LAS', ACADEM[AS

Oirct¿lar. Ex<l!UQ. Sr,: Can a¡rreglo ,a lo qu.e precep
túa el vigente reglamento orgánioo dJe l;a,s AcaidJernias mi.
litares, y en vista de l~ propuesto por los directores de
Mas die Infantería, CajyalJ.ería, Arti):ilerlla El Intenden,cia, el
Re¡y (q. D. ,1~.) ha tenido a b1e;n dilsponerqu¡e las prác~

tica;s ,g:eÍleral~ y viajies , de instr.'ucciPn dJel ;presente .
cur:EIQ, Sé verIfiquen en ]a fQ'[1ffia que deteir'mrnan los
-plrogramas e instrUCciones siguiente&, realizand'o ade
más, ICúmo inicia'Ci.6n de fl\tu,ra;s pl'ácJtícas de mayC'r
a1lJjpI1ltud;, los' ejeJ:1Ciciós comb~nadbs d~ las Academias
ala. Infanter~a y Artillería que se .detaalan:·

.. '

Aéademia de Infanteria
Desde el 6 aI 15 die mru.m, .rea}izará en el c~amento

tJa Los Alijares (Toledo), las práJcticalS gen.erale,s que
a' c'ontinu¡aci6n se expresan, en ICOUoopto de -prepaTación
y entreuaJmliJenjtb 1P8Wa: lws que, con la Academia de
~ti1Ierla, han de liev&rse a Qaoo en el d-e Hontanares
(Segavia)" en la segundll\ quincena del mismo mes.

CaDlpamento de l'J6s 'A1ijares
Prim..e,r .año, S~cio de segttrida¿r y forl:J.ficaci611

en oompinaci6U loon ldS al'u/mlIllaS. die tetoor 11::io. Tit'?
de guerra. Seivi-cio de' guarnicl6n. .

Segu.ndo ,~o. Reconocimientos militares. Levanta
Diientos iitTegulares e itinerarios mULtares. Levanta
miento l'egula;o raEa p.roseguir el pIano de las inme
diaciones de T~" comenzalClo en cursos anteriores,
,Terec'er a:ño, Sea:'VtciQS de seguridadJ. FOII"tifiClaclón. Re-

oonoci.mientoS' tácticq<¡.

Academia de ArtlIl!lJria
DesiuTo1l:ará :(ss Suy:8S en la. SBg1U'nda quincena de

',mayo; con sujeción llí 'tos programas remitidoss y apro
bados, d'urant;e' un \período <le diez días, de 1PB cuales

invertirá cuatrlo en las ejE"Ic'icios cOllnbinados con la
A,caoomia de Infan:terfa.' EfectUia;rá en ellas tiro de
batelía y de cQnj,unto, prepan:'acipn {lB fuegOs, trabajQ3.
de 'Castramenta¡cióll¡, levantamitentos rápidos, itinerarios I
y ajustes :de halíería¡, 111edición de distancias y icuantas 1
lJ(lláeticas .mJJita¡ie.s y artilleras elnderre y permita el

, supuesto táotioogenEtra-l, a cuyos distintos ,p:eríodoo se
,a,jus(,ruT'án ]as ejerc:rcios<1ecada Q(ía. Tirarán. baterías
de IllO'ntaiña, Ji:g1ffi'a y pesadas de campaña, de tocl'os los
calibres' regillmentarioS' y de posición\ con tracción ani
mal y autam6vil,. 'Y 'se practicarán toda 'clase de métodos

, de tiro,
Las' ;prátiticas) d'e oonj'unto con la Academia de In~

fanter1a, se ajusltar~án a las prescripciones que más
adelante se expreSan.

Ejercicios combinados de las Academias' de In:l'auteria
• "1 ArtilIeria

Las prá:cticas oolllbina:das de estas Academias, tendrán
p¡or objEilclo i'l1iiciar a SUJSaitU)mlllOO .en el enlace táetlc:l
y de tiro' de dicha;¡; Armas, sobre el campo de batailla,
a.sí como robustecer eJ¡ e.spíritu de ,eompañerisillo de la
ju~turl militar, 'y ellalS serán el pir-ólog,o de las -gue
¡irán efeotuándose en atños sUloe.slvoo. - .

El d2saill'ollo de estas prácticas,. será: .
Primer día\. Marcb;a Bn fer;rocarril de Toledo a Se

govia, d-e1,p€lr.sonal, ganald'o, .material y municÍ<Cllesde l:~

kc'adremia de Infantería. -
SeguJ1Jdo¡ día:. La Academia de Infa:ni:€r1a ejecutar,'!.

un ejercido demostrativo del em;pleo, acción y efectos del
Arma, asistiendo, como espectadoral" la de Artillería;
c11!ctho ejre:rcicio irá precedi:c!o de una, conferencia, e [
]JUcada por' un -profesor €Ve la Academia de I!nfantería,
a la queasi,gltiná,n loo alu,mnOS! del illti;lllo añd de ambas.
Aca:demias. .

Terlcer día, La AcadelI11lia de ArtiHería reailizax:i etI'U
ejerciciO¡, relativo a su AIlmlll, ante la de Infantería,
con id'éntica conferenciai, darla por un profesor de aqné
11.'1, y asisooncia !de al'umni)s del últinio mio do ambos
Centro.c docentes.

Cuarto día. (}J,mbate IOfensivo de un batallón de lu
f{l~lterÍa, con su artillerl'a de aco.m¡pañamliento, sienclo
el ejer'cilcio de fUJeigo real, y represetándooe -al enemigo
por blancosl.

Dirigirá este ejercicio !de conjunto el eorlonel direc
tar de la kdadlllll1tla de Infantería, qUJe luego hará la,
crítka.

Quinto día¡. Combate defensivo <re l,llna pastClÓn, guar
nelCidaJ ¡por baJta1R6n de Infamtería., con: su correspondien
te arti1'!ería, siendq el ejercircio de fuego real y 8U-
PU)eSltoe1 e¡nemiga. ' .

La dire,cCión 'd'e ,este ej,ercicio estará al cargo del, cp¡ro
nel director de la AC8Jdemia de Artíller:ro, qu.e efectuará,
después la ,crítÍ'C'a:,

. Tanto en este ejercicio, COlmo en el anterior, l(as uni
dades se 'supondrán encu,atrradas" y que desa,rrolJa.u
p¡arte :de la acci6n encO'll1enidada:. a la ,unildad superior
al 'que perte:necan, según tema. ' .

Sexto día. Ma¡r\;ha en feiITOCarTil d'e 'Segovla a T9
lledb deL ¡pteir'SOnaJ, ganado; material y ID;'tmiciones de
1a Academia de Infanterí/a.

pa;ra ID, o:'ed-ad6n de ros €!jerciciOs que. preceden,
las Acad~ialS 00 Infante:rfa; y Artillería nombrarán
Ul1lli 'COmisión mixta, a cu¡yoefooto se trasladará a Se
goviael lPe~solJ¡al des:Lgnarlb por lía de Infantería, en lós:
días que su coronel di1'ector estime convenientes. '

Acadenli'ade Caballería

'Las l1eaJ1¡zar'á idu:t'slnte diez dras de lal ,segunda qüln
cena 1Ie may.a, en cl e.a:JJ:Wrall1elnto+ <!'el Pinar e i nmBjiia·,
ciones de la oapitwl, 'con arreglo al proglt'a.ma aprobado,
cu,yas línea:s generales se expresa-n en el si.g:uiente
p'an:

a) Embarque y desembarque de personal, ganadO'
y material en la esta:ci6n, di:ll Norte de Valiladolid"

b) Desa:N'olfu de temas táctdct:ls d'e servicio de la Cn,·
baUeria 'Y' de ICOmbate; oon enemigo fi'g.ul'adQ, y c1Pb1e
aooi6n, eJlli 1aJs ZOlÜ¡;S de HeIN'era dB Duero, Aldea, Ha...
yor, V~tin'aS, P,t~ntedue;ro, Si,rnal!CaS, Arroyo, Cigu'
fi~'a, RobLadi1flol, Géria;' campamento; Laguna, Puenteo-
d:uero. Sim-ancas. -, ..

e) Ejercicios de- f~go real de, mosq\Í1et6n y ometr.. '
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1I1ad'oras, en el 'calUlpo de tiro del Pinar de Alltequera,
;M'archas táctjt,as con servicio de campaña, prácti

cas de acaJ.1tonal"mento y servicios de segurida1f, 'per
nó8tallldo una vez en poblado.

d) . RercontCIC'imiellitos de oficial y partida;,s de deS/eu
. bier'ia y segur,1dad', al mamo de ailumnos' de te,rx:er año.

e) 'AtaqlJe al campamento y r;e1;ü:'ada de él" 'plrev1a
su. destrucción.

f) Pn¡¡dbas de1J ca:balJo de arj[llas en la pista (],>6
obstáculK';S del camtpa¡m¡ento.

g) Pr'ácticas de comu;nÍiCaciones¡ eXiplpsivos, topogra
fía. telemetría Y' dibujo panoriámím Con atpUcaci6n a los
ternas conrespoilldienlte(\, '

h) prácti'C'as d,c a€:rieultuI'a y zootecnia eN la gl¡liUja
agJIÍco1a de la Academia. -,

i) Durante. lal penmanencia en el campamento, prác
ti'c'as de servile,io de guarid'ia, cUia,rtel, plaza~ cuidados del
gíanada, equj(pQ y mOíntuilCa, fortificalCión rá,pida, detall
y contabilidad, qr'ientalCión, 8Jpre'Ciajci6n de dis'tancias,
valor y utilizadón (fe abrigos.

Para, €Sibas prácticas, la {lcadeJllia organiza;rá, con la
tátaltidad de los alumnos, dos escuadrones: unQ manio
brBrO de ¡cuatro seloGÍones' y otro mixto d'e am.etrallado
ras, 'C'omu¡nicaciones y explosivos.

Academia de IntendencIa

Se reaJi21arán dUT.a:J;1te un pla.zo dedooe días en la
segunda quincena de mayo o primeros días (fe junio
pir6ximo, CCln. sujecióln al' programa '"presen.tado\'

· Comprenderán aper.aéiones ind'ependieiD~ que se deS
aNoUa¡ráiIl ptlirtÚ8ndo de Avil1a y volv:iendo a, pernoctar
en La. capita:L ,extep#o en loo casos que convenga viva
quear o ha'C'er aJt;s:11n alojamiento de ¡pe1130nal y ga~

nooQ.
Dichas operaciones' se ¡referirán a su¡pluestas, en cuya

ejecución ¡:;e harán ma.r.chals de todas clalS~; manejo
dd mai.1erial reglamentar.io de panificaDión, carniración,
ca,mpamento, etc.; :diferentes sIstemas de a,cantonamien
toi exp1ara'C'Lón y seguridad en las ~ma¡r'Chas y aca'ntona
m;uer;tos; en1ace.s del grupO CQ:I:110 ór(gaoo, del servicio de
SUDslstemdasb 'con los trenes reglmentales, estaciones de
reabastecimiento y cabezas de >etapa par vial Qrd'i.naria;
cond'ucción y defensa de conV'Ctves; estadística; requisa;
prácticas de embarco y de·gepnb8Jr(JO¡ dB material, eUdé
tera.

VIA~ES DE INSTRUCOION
AcaKI:emia de Caballería

· ~.. Los reaJiz.a;rán los alumnos de tercer aña, qut€
vISltarán en }¡,t primer.a quincena de junio el Dépósito
di:l sem~nt1l:h:'s y yegUJ!lJdla die la segunda zona pecu::lria,..
rntablecldos en Jerez de la Frontera., a. fin cJle estudiar
los ·diferentes oorvioios de Cría caballar.

2.° .La duración de este via¡je será de ocho días.
3.0 Asistirá eil.personal sigtüente: .
Un comandJante. .
Das capitanes.
U:n tenie:nt~ y
CinQuenta y cinco al'UJ1llI1os.

·Po<!rán, .asimismo, asistir e1 cOr<lIlel' ~iréctor y el té
mente coroncl jefe de e.studioo..

AcadeID.ia de Artillería
Rea.'lj~ará con sus' alféreces de cuarto y quinto afio

u.n viaje' cie~ti!fico práctico que dur-nrá diez d,ias. Visi
tarán, fOI1mando siete gI'UlPos, ,a cargo cada uno· de dos
PVJ:.'Ofesores: .Altos Hornos. y otros -esta.blecimientos de

. lzcaya. ]¡a Sociedad EsPafiolilll <JQiI1Strtt'ctorlO. naval. de
Reino...<ilt, :Has fábricas mílita.re's y los establecimientos
in<lustria;les que ofrezcan interés @ Zaragoza, Garta-
¡¡;ena. Murcia y Grallllidla. . .

Academia de IntendencIa
Se realiaarán '~o:r ios alunin,os de tercer afio reu:J.idoÍ!.

en 'UD. grupo dividddó en tres ,secciones igua1es,p¡;u'a que
las enoofianzaS sean eprovechadills en tl.Jdo 10 pOSlb1e.
~.,;Ten<lrán hcgar en la p¡ñmera quin.cena de mayo, C1is
w:~buyend:o 9US días como ¡;lconseje la importancia de
loo .~tab~imientos a VÍl'Iitar' y la oportmiídad de es
~ar con más o ,menos' detenimiento c¡,tda in<lustria, a
J\l'lcio del coronel¡ daI'(lCtoIr.

El viaje se .hará a Béj,a;r, Salamanca, Medina deJl Cam
];lO ,. Gij6n, en cuyas pJ.azas se visitarán todos aquellos

éstab~eciluientos indnstriales o del cnerpo que tengan
relamón con lia misión y funciones del mismo.

Los gru'Pos citac1bs, bajo ladirecci6n dcl jef-e de estu
dios e inspecciÓ'n dlBl director¡,. trán a las 6rdenes del
comandante ;profesor. de la clase de subsistencias, del
capitán 'Profesor de lla de tr~ortes, campainenln, et
cétera y_ dIel te;niente profesor ayudante de la clase de
física.

Disposiciones Collljllllt>s
Primera, Las prá~ticas serán dirigidas por l;as¡ coro

neles directores, los qile: doispondrán el personal qné hay.a,
de asistir a cadla uno, quedando asimismo' ·facUJltadlos·
pana introd:ucir, tanto en lías fechas en que hayan de
reaJ,izalrse éstos, y los viajes de i~trucci6n, .como en
los programas¡ ~ctiv()¡s, las modlficaciones que la
marchla de la enseñanza o necesidJa.des de otra índbJ.e
aconsejen, qandocuenta A~ aquéllas .a1J Estado Mayor
Central.

8egundla.. Los. transportes -PO[' ferrocarril ;l'Bl peJ:'sonal;
ganado y material de todias clases, así como los necesa~

rios en carrua¡jes qll!8 ,originen las prác~cas y viajes de
instrucción y la ración extraordinaria del:. ganado que
a ella tenga derecho, serán por cuenta del Estado.·

Tercera:' Todo el personal de jeres, oficiales" alumnos;
tropa y contJia,tadiJS que asista., disfrutarán las indem
nizaciones y pli\llSes reg1:a,mien1Jario8, con. 0ll'go a los cré~

dHos concedidb,s¡ a cada Oentro por real ordien de 28
diel:;ctulal (D. O. núm. 95), cargándQse aSimismo a este
crédito los gastos de ,adquisici6U y entretenimiento del
maOOrial. y cuaniDs ;Puedan originar las prácticas y
Vfi.ajes dte instrucción, . .

Ouarta.Los coroneles directores odiarán cuenta al ES
taro .Mayor Oe.ntr,al de la¡g fechas de los eJerci'cios y las
en que ha.ya de salir a1gún grupo de sus Ac¡¡,dem:ías
respecttivas, indicando las lbca.1idlades a donde/vayan V
tiempo que en ellas hayan de pemnanecer. .'

Quinta, A]¡a terminación del curso, :ros corone],eg di,
rectm'ElS informa¡rán al Estado Mayor Oentral acerca de
los resulta:dlos alcanzados en las respectivas prácticas ..y"
viajes die instruCClión, y le remi,tirán tlTIla breve memori(l.
de 1'0 realizado, 'i;ndic¡,tudo en ella, las variaciones que
consideren conVieniente¡s que Se inh'ICduzcam ·en· los· fU-
turoo~u:rsos. . .,.

De reall ariden lo digo a V. E. ip.a)11a .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos .aftos.
M·adrid 30 ,die abril die 1923.

Señor....·

•••

Sección de Inlunterla·
MATRDMONIOS .

Excmo. Sr.~ Oonforme' con lo solicitado: por 'el' capI
tán de Infantería D. Leonardo Enrique "Pozas, con: des
'tillo en e] bata;Jl6n de Caza:dIo<i'es 'Uerena, nlím~ 11;'·(>1
Rew (q. D.g.) ,d'e acuerdo con lo inforllTIM,o por' ese
Consejo Supremo, en 17 del, Ill€S actual~ se ha .servido
concederle licencia ,Jara contraer ma.trimoniocon dQfia
MatilrlJe, Garc1a Prieto.

De rea(1! o:rd~n lo. ~igo a V; Et para .su colllJ~mi~n1;Q
. y demás efel::itos, DI(;¡=; gUlarde a V. E. muchos año.'!.
.M8JdI:rid 28 de abril <;le 1923.

ALoALlt.-ZA:M:ORA
.,'

Sefic/r Pl.'es:id'ente del Consejo Supremo .~ ....!l'!a Y MIl- .
rina.' . . ~..

~fi.0il' Comandante general' de Centa.

Excmo. Sr.: COnforme ton lo solicitado por el' t¡e~
.niente de· Inffmteria D. Alberto Fernández de Toro san..
chez, ayudante die prof€'SQr en la. AcadeInia de dicha:
Arma, el Rey (q. D. g.), de .acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 13 del mes actual, se 1m
servido concederle licenCia para contraer matrimonio
con do:li!ltlIaría· <l'el Carmen García y .de ~os..

De real orden lo digo a V. 'E, para su ooOOefinionto.
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. lIllw::hOiS afios.
. Ma-d\rid 28 de abril de 1923.

AwALA-ZUIO:RA.

Sefior Presidente ,lel ·Consejo Supremo de Guerra y Ma
~lna.

Sefior Capi!táiu general de ::a prime.ra región.

Excmo. Sr.: Conbrme con io solicitada por é1' suboil·
cial de InfanteI-ía, con d!e.stino en el regimiento de
C?vadonga, núm. 40, D. EnriqulB Glúrval González, aco
gIdo a la ley ce 29 Uf' junio de 1918 (C. L. núm. 169),
nl Rey (q. D. g,); de acuerdo con 10 informado por
~ Consejo Supremo Em 14 de~ mes·actllal, se ha ser
VIdo concederle licencia para contraer matrimonio con
dofia Ana de Vargas CarriÓn. .

De rool orde,n lo digo a V. E" para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ~nudlOls años.
MadJrid 28 'de abril de 1923..

.á.LaAL.&.-ZAMOlU
Señ?r Presidente ·del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rIna. '

Sefior Capitán general de la prÍlnera regi611,

Excmo. Sr.: Conforme con Jo solicitado por eJ,' sar
gento de Infantería; con doest!no en la zona d<: Redu
tamiento y Reserva de ValencIa, núm. 13,.R<?geh? Bosch

.Campos, acogido a la ley de 29 die Juma de 1918.
(O. L. núm.' 169), el Rey (q. D. g.), de acuerdo co~
lo informlidl() por ese Conse.io Supremo en 1,4 del mes
actufJJ:, se' ha servido :eoncedérle licencia para contrae::
matrimonio con doña Carmen Mar",velIa Dueso. ,

De rel'1-1 orden lo' digo a V. E. p~ua s.U conoc1n:uent~
y demás efectos. Dios guarde a'· V; E; illiUichOlS .afíOlS.
Miathid ~8 de ai):ri.l 'de 1923.

:ALcALA-ZA:MORA

&mor: Presidente 'deL Consejo'Sup;emo de Guérra y Ma-
rina. . ' "<: ,. . "'

Señor cÍlPJ.táng~ne~~l ,de'ta teI'e,eta 'iegf6n.

J. ,

Exemo.Sr.: Conforme con lo solicitado 'J?Or el sa.r
gento dqs Infantecla,.. OOfl 'destino en ·el reguniento de-'
Tettián~·ritim,., 45,. acogido á'la ~ey die 29 de ju~lo

.\ ~."

"

\
.'~

de 1918 (C. L. núm; '169), 'HilJarlo Tárrega Mon el Rey
('q. D. g.). !de acuerdo COin lo info¡rmado por ese Con'"

seJO Sup~emo, en 14 del mes actual, 6'0 ha servido con
cederl'e lIcenCIa 'Paria contrae¡r matrimonío con doña Ma.
nUlála Gallén M-arté. . . " . '

De r~al arden 'ÍD ~ig? 'a V. E. p~ru su conocimientr, \
y demas efectos. DlO.s, guarde, a V. E. muchos años.
Ma¡dirid 28 de abril de 1923.

ALOALA..zAMORA

Señ.or Presidente del Consejo SU'Premo de Guerra y Ma.-
, Y'lnH. \

Señor Ca'Pitán gen~ral! de la qúinta regi6n.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro a los coroneles' de Infanter.ía
(S. R) D. Eduardo, Ardisoni Medina y D; Modesto
Díaz Moreno, afectos a 1rul Zonas de Reclutamiento
y Reserva d,e Madrid nfun. 1 y de Vitoria número
33, respectivamente, por haber cumplido 11a. e'daC!
para obtenerlo ilos .días 6 y 15 del actual; dispo-
niendo, .al 'propio tiempo, que por fin del .corrien
te mes sean dados de baja en 'e'l Arma a q$ per-
tenecen. ,

De real orden l~ digo a V. E. para 'su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mUlehoB
años. Madrid 30 .de abril de 1923.

ALCALA-ZAMO~

Señores Ca.pitanes. generales, de 'la primera y' sexta.
regiones.

Señores Presidente del! Consejo Supremo ~e GUe:Fra
y Marina e InterlventoT e.ivi~ de Guerra y: Ma:vic
nay del Proteetoradl'Jl en Marruecos..

SUELDOS, HABE:ftES y GRATIFIOACIONES

Circular. ExcmO'. Sr.: El R~y (q. D. g.) se >l:1a ser
vido conceder a las oficialell: de' Infarutena (E: R.);, ll/pe
figuran ~n la signiente I'IilJ.Mi'Ón, -que principia con diOn
Mmsés Amores Má,rq¡uez y teFminJ,l- qm D. Antonio Ama
dor Camrr.mez, la, gratifica«7i6n anual' de efectividlad que
a cada uno se le señala, :por estar cQmprendi,.dos ,liffi la
ley .de 8 de j.uIlio {le 1921. (D. O. núm. 150). Es al pro
pio tiempo 1Ia voluntad de S. M,; que pbr los cllierpos
o uniga.des en que actl1lalmente perr;ibensus $Uelclios .los
interes8Jdlos y ~Qir aq¡uéllos en que 1J?s percibían a par
tír c1Je 1.<' die julio de 1918, se haga ]a reelamaei6n de
las ·gratificaciones a que tengan derooho hasta la fe
.cha, en la forma que deterMna la real orden eiroU:1ar
de 5 de enero de 1922 (D. O. núm, 5), dteflluciéndas,e
die las cantidades que a laq~él]¡os se Les 'concede por oon
slClcu.enci'á de ;esta sobérlJJnll1 diS:POl?idón, las que ya S0
les haya satisfecho en virtu'd' die lo prevenido en 'la base
undécima de la ley die 39 de junio -die 'U)18 (C. L. RÚ-

, I mero 169),. teniendo, además, en· cuenta lo dispuesto e.n
'la regla. euartada la real> or.dencircular delq dI'}
febrero de 1921 (D. O.núm:. 35). . .
. De real Cxr:dén lo digo a 'v. m:'.;Pl'!l'Ia su ,()onocimi~JJlJ).
i y ,d~á¡:j efei1tos. Diosgul!4'<.\e':a Y. E. mucho¡; ~..
; M-adI'lI1. 27 de abril de 1923,.:,. '.
i . " " :AW,u,A-Z!vOJik\
¡ Seflor...
¡
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1.200 11' febro.
1.300 mayo.
1.200 ídem.
1.3(J0 ídem.
1.200 idem.
1.300 abril.
1.300 mayo.
1.300 abríl. .
1.300 idem.
1.200 idem.
1.300 mayo.
1.200 ídem.
1.300 abril. .
1.200 mayo.
1.200 ídem. 1923

¡::¡.

1.300 ídem. ...
1.200 ídem. a
1:200 ¡dem. ~

1.200 ídem.
o

1.200 ídem ~!
1.200 idem. -
1.300 • ídtm. lS
1.200 1' ídem

w

10400 idem
1.300 ídem.
1.200 ldem.
1.200 ídtm.
1.300 ídem.
1300 idem.
.. 500 marzo.
1.000 julio., /1922
1.100 abril.. 1923

SOJ '1Iarzo. 1923
1.3uO mayo 1()23
1.300 . febro, 1923

50J julio. 1922
1.200 ¡dem. 1922
1.200 ídem. 1922
1.;::00 febro. 1923

500 ocbre. 1922
5UO mayo. 1923'

1.".00 ídem. 1923
1 400 i<lem. 1923
1AOO id,·m. 1923 1 .1>. -:.;

1.400 abril. • 1923: ffi .?

1.1CO enero. 1923 'j

»
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»
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»

10 11
11 11

»

»
»
5

12
12
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26
25
26
25
26
26

,26
26
25
26
25
26
25
25
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25
25
25
25
25
26
25
27
26
25
25
26
26
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»

»
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»
»
»
»,.
»
»
.,.
»

»
.»
»

•,.
•
•
»
lI>,.
»

25

»
»
»

32
25
25
34
34
34
34

25
,33

33

Destino" situación actual de los Interesados

Demarcación rva. Talavera, 6 •.•• : .•.. ,
Idem Salamanca, 90 ....•••••••••.••.•
Idem .. ~ ~ .. , ' .
ldem Soria, 68 .
ldem .
ldem Vítoria, 82 o •• Ó •••• , ••••••••••••

ldem Orense, 103 •.•.•.••.•.••...•...
ldem P1asencia, 95 ......•............
ldem Ponte1ledra, 106 .••..• o' .•••••••

ldero Guadíx, 33 ...... '... " ....... '" .
ídem Valencia; 37 .. , .....•...........
Caja reCluta Valencia, 36•••••••••.•••.
Reg. InLa Mahón, 63 ..
Ayudante Plaza Fígueras.•••••••.••.•.
Demarcación rva. Oviedo, 109 .. : .••..
ldem Barcelona, 52 .••.••••••••••••••
Idem Huesca, 66 •• : ••••••••. o.' •••• ; •

Idem Carmona, 18 ' .
ldem Vil1anueva de la Serena. 13•.••. o •

rdemMiranda, 75 .
20na Burgos, 28 .
Demarcación rva. A1mería, 49 .
ldem Ciudad Real. 7. . • .• ••..•.•••...
ldem Málaga, 28 .•••.••••••••••••••..
ldem Vélez-Málaga 29•.••..•.• o' •••••

ldem Ronda, 31 ..••• ; . . • •. • •• ~ .. .'¡

Idem Córdoba, 25 •••• • •.•.••••••...
ldem Toledo, 5 •.•••..... o •••••••••••

ldem Algeciras, 24 .. o .

Reg. Inf.a Sevilla, 33 ..
ldem Pavía, 48 • , •• ••••.•. , ••.•.••••
ldem Cádiz, 67 •••••• •.. ó •• o ; ••••• '.

Idem Rey, 1 ....•• , ,•..•...... : .
Zona Granada, 12 y Cuerpo Seguridad ..
Caja reclúta.l)irrasa. 54 .•.•..• o •• • •• •

Reg, Inf.a Cuenca, 27 .••• , ••••. ~ •••.•.
ldem •••••.••••.•••••.•••. ~ .... , ...
ldem·....•.••.•...••• : •.••••••.••.••
ldem Valladolid, 74 ...... " ...... " ..
Eón. Caz. Cataluña, 1•...•..•..•••.••.
Reg. lnta Isabel la Católica, 54 ..... ,. .
Zona de Inca. • •••••••••.•. o , ••••••

1dem Badajoz, 5 y Cuerpo oe Seguridad
Idem Córdoba, 10 "
Ayudante Castillo Santa Catalina .....••
Re~.·Tnf.IIo·Serrallo,69•... o ••• , ••••••••

NQM'BRES

Jfdufh tu .. .. 'r C'
o I 11 •

Motivo por el 'Pecha en que deben O
que se les conc~de Oratifl. empezar a perclbirla¡ •

la gratlflcaclon tl
'. caclón anual I I ¡::.

Alíos delAfIOS de en pesetas Día Mes Afio ,
servicio oficial

Empleo en el
qúe lI~ les concede

la gratificación

.....

..

il

,

Empleo actual
'de los Interesados

______1 I " I I~I--II II-'~I-

D. Moisés ~mores Marquez . . . . .. . . .. . •.
» Juan Martín Not¡¡,rio "
» Francisco Rodriguez Griñón •••..••..•
» Francisco Rubio García ..•...••• , .....
» Hermógenes Martínez Vatero .•••.....•
» Leandro Orbañanos Gómez ..•.......•
) Emilio Alva~ez Falcón ...••• :.: .
:t Lorenzo GlIlcía Santos ......•••••.• o ••

:t Marcial GÍldlílh fernández ..•••••••••.
» Elias Sandoval Moreno .•.•..••••••.•••
» Francisco EscrigLlopis ....•.••. , •..••
~ Joaquín Martínei Cuartielles ..••...•.•
» Francisco Dubón Estellés •.••.• , .• , ...

• ..' } » Juan Rius Dalmau • ; . •. .., •••.•..••.
CapItanes. ..".. .. 1CapItanes" " oo.• • • ~ ó • "', » Gumersindo GOBzález Martínez ..

» Rafael Manso García .
,. Julián Pérez Iturralde ••• oo •••••••••••••

oo, »' Joaquín Vázquez Camacho •••. o •••••••

» José Alguacil Ruíi ~ .
» Pragmacio Martínez Rodríguez ••••••.•
,. Francisco López González ••••••.••.•••
» José Robles López "...... ..
» Carlos Amores Cantos •......•..••.•••
» José Rodríguez Lozano Bravo ..•••.•..•
» Francisco Ramos Ga\beño •• ~ •••.•••.••
» Mánuel Sánchez Segura .•...••.•.••.••
» Santos Sanz Berzosa. o •••• o •••••••••••

» Sebastián Correllel Va1erO.••..•.••••.•.
,. Enrique Moguel Laguna .....••.•••.••.

• . -\,. Francísco Ballester Fons ..•••••..••.•.
., . .., ,. Baltasar García Valdecasas ••. o ••••••••

•. , •• , » Juan Herrera Escalona ..•••• o •••••••••

• • _ » Agustín Marquina Laviano. o • • • •• • ••••

,. Carlos Tortosa Maldonado 'o' ••• " •••••

••• :t Cristóbal Cruzado OarcíA o •••••••••' o ••

• •.' :> Angel Cañedo Argüelles y Fernánde¡¡; , •.
. . J :t Nemesio Liquete Cuadrado .•.• , •.....

TenIentes ¡TenIentes ••••••••••••••. ,. Miguel García Cuesta ..• ·.:. ~ •••.•..•..•
, ~ » Pedro Pérez del Villar ••••••••.•••••••

1» Abelardo Pampillón Real •••••••.••. \ •
, » Enrique Navarro Gómez .•.••••••••..•
: » José Luengo Fígal' " " "

,. Manuel Cebrián Martínez ..•••••••••.•
,. Rafáel Gómez Cabanillas..••••••.••••.
.. Carlos Mayorga García .•••••••••••••••
t José Sánchez'Oa:rcia ¡ ••' •• ¡ •

\.
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. VUELTAS AL &ERVICIO ~:1

Excmo. Sr.: En vista de }¡i. instancia que V.E. OU1'- . ~
56 a este Ministerio' en 13 dd mes actual, promovida ti
por el comanda11te. de I:iJJantería D. B",silio Augustili 1¡.:
'ros8;n~os, <e~ súp~ica- de que se le >conceda ]::- vueltlt al .~
8:¡1'V1ClO actIvo, e" Hey (q. D. g.) se ha-serVIdo ac¿eqe;r ,
a. lo soilicita-do por el recurre:l'.e, cou ·arreglo a, lo dis
pUjcsto e111:a real oedien de 5 de agosto de 188') (C. Lo nÚ·
mero 362), quedando dispónible en. esta rfgi6n has1Ja.
que le ¡corresponda ser colocado, según preceptúa la de
9 ,die se¡ptí>ernbre de 1918 (C. L. núm. 249).

De 1\)al orden 1'0 d~gO' ,a V. E. ¡paTa HU conocimiento
y demáS mectos. Dios gUlarde a V. E. muchos ¡años.
]l,.fadl'id 30 de abrí). de 1923.

ALoALA-ZAMoRA
Señor Capitán .sener¡;t1i de lá primera región.
señOT Int-erventúr civil -die Guerra y Marina y diel P"'<J.

tector.ado en Marruecos.

QWi ¿Z¡8 ••~" PI

SettiOn de·Cobnllerln
DISP9NIBLES

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el capitán de Qa,brullería, disponible en
esta región, D. Va'lI~riano Wey'ler Santacana, que ha
terminado sús estudios en la Escuela Superior de
Guerra, continúe. disponible en la misma región
hasta que ¡le ,coú~onda obtener colocación.

Dé real or.den 10 digo a V. E. para su conocimien
to y demás ef-ectos. Dios guarde' a V. E. muchos
años. Madrid 30 de abril de 1923.

.ALcALA-ZurOR,\

. (Senor Capitán general, de la prImera regI9~.

Señores Director de la Escuel¡a Su,perior de Guerra·
e Interventor civil .de Guerra y Marina y del Pro·
torada en Marruecos. .

EMPLEOS HONORIFICOS

Sermo. Sr.: Vista la instancia que 'v. A.' R. cursó
a este Ministerio con su escrito de 5 diel mes actuia1,
promovida .por eIl. alférez. de Caballería (:ID. R.), retirado
por Guerr!). y teniente honJrífico n.. AngeJi Toscano Gon
zález, en súplica de que se le conooc1Ja el empleo ho
norífico de. ,capitán, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
accedler 'a 1'0 soJicitll!do Por e] recurrente por reunir
las condiciones que determina el apartado e) base octa,
va, !párrafo noveno ~ 1!, ley de 2~ de' junio de 1918
(D. O. núm. 14'5), aSlgnandloleendicho ffiTIpleo la an-
tig¡üedad de 7 de marzo de 1921. .

De real orden lo digo a V. A. R. para SU) conOCimiento
y dlemásefeotos. Dios guarde .aV. A.· R. muchos años.
Maillrid 28 de abril de 1923.

NlOETO ALO~LA-ZAMORA y TORRES
Señor Capitán general de la SBgunéLa región..

IJ.QENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme a 10 soli.citllidio por el teniente
coroneJi de Cabal1er1a, en situaci6n de reserva, afecto
para haberes al primer regimiento die reserva del Arma
expresada, D. Antonio Cobas Pérez, el Rey, (q. D. g.)
se l~a servido concederle veinticinco días .de licencia,
por .asuntás prClPios, para' Pa.rís . (Franch) y Bruselas
(Bél,gica), ,con arreglo a 16 :GJi~UieSto en las instruccio
nes aprobadas pOi!' real.orden circular :de 5 de junio
de 1905 (O. L. núm. 101), dandio cumpilimlento mientras.
resida en el extranjero, .a cuanto previene la real ordw
cirC'uIar d-e 13 de marzo' último (D O. nillnl 59).

De reail orden 1'0 digo.a V. E.. para su conocimiento
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ÁLcALA.-ZAMolU.
Supremo die Guerra y

'.1 demás efectos. Dios guarde a V" E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 19,23.

Señor Capitán gener"al de la primera Tegión.

Señor Interventor éivil de GU0;rra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

MATRIM:0NIOS

Excmo. Sa:-.: Conforme con lo Bólicitado po[' 'el sar
gento del reg[miento Cazad()f['eB Akántaa:ta, 14.0 d'e Caba
1Rt([1a\;; FlCancisco CceDo BaidaJ•. aJC(jgido a la JeJY de. 29
de junio die 1918 (O. L. núm;. 169), e'l. Rey (q,. D. g.), de
acuerdo con lo informado, por ese Consejo Supremo en
14 dBl mes actual], se ha servido concederle llicencia, para
ct:!J1trae.r maVrj;monio con doña Remedios Gonzál€z Mater.

De real orden li() digo "l V" E. .para ;su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu:chos años.
Madrid 28 de abril de 19123.

Señor P·I'IeSidente deJ. Consejo
'Mw1na.

Sefíor Coirnandanrte gem:rr,al de Melilla.

•••

Sécción de ArtUlerln
. LICENCI.AS

Sermo. Sr.: 'VÍ$'ba il:a in~,tancia que V. A. R. cursó !i\

este Ministerio .con su escrito fecha 25 001 mes actual.
proI1lf.lwda poa:' cl aJiérez de cQ¡U1pil¡emento de ArtiUerfa
D. Manuel Torres y L6pez, ¡periJe:neciente a la Coman
dancia die Jdi.cha Arma die Oádiz, en súplica de que se
le conceda 8<utorizaci6n p'ara trasrarlarse a Frieburgo,
Berltín ~ Leigzig (Alemania), :a fin de ampliar SUSElS
tudioo de Dereciho rpimano e histori~ de.l derecho, duran
te ocho .mes~, en las Universidades expres:adas, piara
lo cual ha sido penSionado 'Por la de Granadla, St)gún
.comprueba 'PO[' el certificaillO queacomp"ña, el Rey
.(q. D. g.) se ha servidlo concederle seis meses de LicenCla

, por asuntos propiO!> pilira los indicados puntos, con arre
"glo ,a las instrucciones de .5 de juniOc' de 1905 (O. L. nú
mero 101) y artículo segundo de la, real' orc1en circUlar
de 1Q de j:LMo die 1920 (D. O. núm. 130).

De raaJ OiVdien 10 rugo 'a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 30 de 3JbI1il de 1923.

NlCETO AWALA-ZAMORA Y TORRES

~eñ.or Capitán general de la segunda, regi6n.

I -o-
SeccIón de IngenIeros

MÁTERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr;: .' Examinadb el preSl~uesto decalefacci6n
l0entral para eIl Juzgado de Guardda, e]l el cuartel de
San Francisco, de esta Corte, que V. E. cursó a este.
Minisfurio con escrito de fech~ 9.dell mes actual,.; el
Rey (q. D. g.) ha tJenifu:J a bIeu aprobar ~l referJ:do
:presupuesto y la ejecuc!6n d~ las obras, c?rrespondti.entes
.por el si,stema de gesti6n rlj;recta, ~no lllcluíd:a~ ~ el
<caro primero dellitrticulo 50 d~ la, ley d~ Adm.Illlstr~
,cíi6n y Contabíilidad de lla HaCIenda púbhca de 1.0 (te
julio dre 1911 (C. L. núm. 128), Y disponer sea cargo
a ])a dotación' de los «Si;?TVwios de Ingenieros» el importe
de las miSllllM, que asciende a L580. pesetas.. . .'

De rea!l. orden lo di'g,1) a V. E. para su conocmmmto
y demás '€ifectos. Dios guardle a V. E. muchos afíos.
'UiIk1tid:2B de abril de 1923.

A.r.<W:.A...z.u.rOIlA
Sefíor Capitán geneial de lla ;primera.regi6n.
SeñOres Intend\<mte general militar e 'Interventor civil
.•de G~rJ:':a '1 M~tin<!- y él!?l protectoJ?auo en :Marruecos.

E~.cmo. Sr.: Examinado el presupuesto de repa;racio-
nes en 110s lOCales om¡J)adbs por la. quinta. hatería del
14.0 legimiento de Artillería ligera, en'el cuarteJ. de
San Benito, de V,alladollid, que V. E. CUT-s6 a este Mi
nisterio cqn escrito ere 26 (fe felbr~ úJlti~ el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobar' el referidb presu
puesto y la ejecución de las obras' «orret<ponclient,es por.
el sQs'tema de gBStión directa" como inc1uíctas on el caso
primei'o del artícll[o 56 de la ley die Administración y
ContabiUd;ad de la Hacienda pública de 1.0 de julio
die 1911 (C. L. núm. 128); y disponer sea cargo a los
fondos de la dotación ele los, «Servick~ de In genieroo» el
importe de las mismas, que asciende a 9.567 pese.tas,'
die las cuales, 9.330 pesetas pertenecen al presupu~o

de ejecuci6n material, y l'as 237 pesetas restantes, al
complementario que determina la real orden circular
~de 11 de' agpsto de 1921 (C. L. núlh'. 325).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem!ís ef€ctos. Dios guarde a V. E. m~chos años.
Madrid 28 de abril de 1923.

AWALA-ZA:MORA

Señor Capi.tán general de la séptima región..

Sefíores Intend'ente' gll'nenal milita¡r €e InteIjVentor civil
de G}ler:ra y Marina y del ProtedtoJ:ado en. M:arrLlecos.

Excmo. Sr,.: Exami~1ada el presupuesto ;paiYa, la re
paraci6nu¡rgente de des¡perfocto.s en liascubier<tas de
los barractmes del aeuartelamiento prmisiona:1i en el

. cuartee. de la Montafía, que V. E. ~urs6 a este Minis
te:ria COllJ eocritn de fecha 2G ele Ill1Srzo pr6xhno pa.sad'O,
eJ. Rey (ci. D. g.) ha tenido a bien aprobar el referido

,pre:E¡upue¡stCl, como ju~tiflc1l>ci6n técnica de obras que
fueron ineluída,s \ en la ,calificaci6n tercc·ra del artícu~

i'O 17 del reglamento .de obrars" -por re,"l orden de G del.
citada mes y dIsponer sefl cargo a Iqs fonidos de la do
taei6n de 'los «SeJY'Vidoo de' IngenieJXf3» el im¡pC/i'te total
de las míSmla\S, que asciende a 4.370 p"J3Ietas. Asimismo
8. M. se ha .servida ap¡robar como justificaci6n admi
nistrativa del gasto efectuado en el anter10r ejercido
€ICOn6mico 11<na 'p['P[luesta "eventual de ros «Servicios de
Ingenieros» '(capítulo sexto, artículO únil<:::4 sec'Ción cuar
ta del P:oosu¡pue'3t¡j 00 1922,.j23) por '!la eual se asigna a
la ComaniLalnCli.a die Ingenieros de Madrr'id lrus 4.370 pe
s¡etas, iml;)Orte de¡ citadb preslupue.sto; óbteniéndose dicha
cantidad haciendo la;s siguientes bajas en 10 concedido
a :tP" ;inisma Comandlancia en el re:fjeriéto ejercicio, a
la"3 rubras que se citan: 712 pesetas e:n el «pre¡s'upue¡sto
de J,nstaJaci6n, de aluinbriado eléctrico en la parte del ,
aua'rtel de los Do.cks, ocupada por las trt'pa.~ de Inten
dencia:!> (n;fím. 1.993 de L. O. 1.); 950 pesetas en el
(p-relSlwuesto paJ"a. la habilitación. de la torre óptica
en la Capitaní8 General ,le l\iIadrk1» (núm. 2.:';06) y
21..708 peseltas en el «plJXtrBCto die 'Pintmr,a en cons
truücíonés de lJi8irro. y madera existentes en el. cuartel
del General' Elarza. d'e Getafe» (núm. 2.6,56). .
. De real oré\len }lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ·a V. ·E. muchos años.
!Madrid 28 de abril de 1!'Ji23.

AWALA-ZAMO:RA

Seiíor Ca¡piitá.n 'geneI1~ de la prdunera región..
Sefíares Inrendente genena] militar e Interventor civU

de Guerra y Marl.ná, y del Protectolt'ado en Marruecos.

E:x:mo: Sr.: Examin:ado el presupuesto de repa.Ta
ciPn d'el lIl:lQuta-cartgas de la ICOcina: de la :Academia de
infa,nterÍ'a\ 8IIl Toledo, eil R8IY (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobar el referido p¡resupuesto y la ejecuci6n de
lfus obra;s q~ OOtll-pte'nden por el si?tJe:rna de gestión
directa como indllítras en el caso 'PrImero d~l artícu
lo 56 de la ley de Administraci6n y. ContabIlidad de
la Ha;c'il@liIJld'a, Pública de 1 dre julio de 1911 (C. L. nú
merd 128) y dispoMr que su import~. ~e 980 pe~ta.s
Seia carga a Jos fondos de entreten1ITlJ.ento corneu~e
asignades ;pa¡rB, el ejeil'Jcicio actu81 a la Comandancla
de Ingeniea:úS d'e Tdledo. '. ._........

De reaJ ord~ ~() gi~Q "fl. V. E. para su conOC:L1IU=....
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ALCALA-ZAMOR.!l

LICENCIAS

señor Capitán generaL de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y -Marina .Y dél Pl'O'
tec:tc'ríl,dq- ~,:p; M:¡¡,:r:r.l,l€J9QS,

Excmo, Sr.: Vista la instalDcia que V. E. cursó [k

este MiniB'f;e,rio en, 18 del ll1feIS fuctlJ¡ll1\,. promovida poa: er
cbmandante médico, D. Jasé GÓl1lI3z Márquez, oon des
tllno en el Hos;pitaiL miJita¡r 'die Barpelona, e,lI Rey (que
Dios gua.rde) ha tenidb al bien 'C-bncederle veintiocho
días de licen.da. ;por asllmtos p!rOpios, para HaUo (Ale·
mania), PrurlS (Fm,ll'Cia), y Milán (Italia, Cdn arreglo
a los' aa:tícuITros 47 ,Jy 64. de .Las, :i!DIStlI;UjOciones, a¡prdbad':7"s'"
por real ~n ciriJu¡a.r \i~ :51 de junio de 1905 (C.L. n11-
mero 101).. ,

De mal ondem 10 digo a V. E'. p,ana: su '<C01lloci.miento,
y demás ,e.fectq¡s, Dios 19JUlarde a V. E. muchos afias.,
M/ad'rid 28 00 rubriil die 1923';

AwALA-ZAMORA

Sefiores Capitán general de la¡ prb:ner¡atregi6n y Co
malDdante general d'e MeID1a.

Señor Inte;rventor -civil 'de 'Gu,err'a. 'S' Ma¡ri,na y deJ¡ Pro-
tectorad~ 'en MaTruecos. "

fii~cm~. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a estc"
~ll;liSterlO .en ;1.3 del JP€s. lJ,¡Ctual, pronmvida por el ca
pItan médlCo' D. M'ar1ano Anfrtlns Annengol con oes
tino e:q el hoopJi:tlal. militar 00 B.aJ:1ceTOlll" el' Rey (qu.e
Dios guarde) ha tenido a bienconcedl8Xle veinticinco,
dlÍas de Idcenc:La por asuntos propios para B.oma y Pa
l'~con aJrreglo a Jos artfculos 47 Y 64 de las instruK;-'
ClOneEl a¡proba'd:as ¡por roa-loroen dreu1ar de 5 de iunio,
de 1~05 (O. L. n11m¡. 101). . '

De rea.l orden lo digo a V. E. para su conocimiento'"
y demáS efectos. Dios gu.ard-e ,a V. E. mu.chos años~
Mad:riod 28 de abril de '1923. •

Selñolr 9a¡pitá.n geneil'al dé lla 'duarta Tegi6b.

Seí'ÍlClr Intervenr!xtr civil kle Guenra¡ y Ma.ri:n: a. y del Pro-
tectorado len Ma;rru\0COs. .

ALCALA-ZAMORA

Señores -Capitanes generales d'e la primera y tercera re·
'gidnes.

DESTINOS

. EX'WnQ. Sr.: ElRqy (q. ,D. Ig.) ha tenido a bien
disponer que eJ¡ teniente :méd:k;o D. Severialllo Busta
mlan~e ¡y Ferlllández de ¡'u'CQ, vuelto ,a activo por I'Bal
orden de 23 del actual (D, O. n11m. 91), Y en na actua
lidad' dis:poilible en la primera región, :pase ch~Etinad(}

aJ regimiento de Infaarterí.a V:alladolJid, núm. 74, en Me
Jilla (art. 16)..

De real orden lO digo a V, E. p,ar,a su conocimiento
S demás €f~s. Dios @UJanfe a V. E,. 'muoChos años~
,Maidrid 30 de abril de 1923. '

mento de Sa:nid'ad Militar a los cUaldos subofieYaJ¡esi
asignáncl&es, en él qUJe se les confiere, la antig;iledltdl de
esta fecha y quedando afectos fu dichas CQm¡andancias.,
respectivamente. . .

De r'eal orden lo iligoa V, E. para su, conecimiento
¡y- demás efectos, DiQS ¡gUJard'e a V. ~. m,'uchos años.
,Madrid 3D, d~ abri1 de 1923....

Sección de Sanidad Militar
ASCENSOS

y demás efectos. Dios guarde .a V. E. mu~hos años.'
:Madlrid 28 de abril de 1923.

AwALA-ZAM:ORA

Señor Ca'Pitán genéna!l de la pr!iiffiera región.
S'eñore¡;; Intendente general mili!t,alr e Inte.rventic¡l' civll

de Guerra y Marina y del ProteC'tctrado en Marruecos.

• o ••

Excmd. .$r,: Vistas las ~ro¡;>t1etas de a,scel1SO fol'.
mW.:;.das a .f~Yor ele los IStlbQlfic~aJies dfe oomplemenito (L~
S~U1dad r1'\'llJt;arc'le lal primera Comandancia de tropas
D: A:tmiIando Fernández-Victorio y Campos y D. EduaJxlo,
J):m~l1ez Pecy y d de; la tercer,a D. Jo&é Mqya B.amón"
acogIdos a los ~neficIos del c?pítulo. XX de 1Úr yigentB
ley de rechltamI{"nto, en atencIon a haber sido cOl1cep
tuadCls 'aptos ,plJJra~l a,scenso y a 10 que preceptúan
las reaJcs órdenes Ic:rrculares de 27 de diCiembre y 21
rl.~ octU))l:e de 19-21 (D. O,. n11ms. 293 y 236), el Rey (que
Dios guarde) se ha ",e.rvi!do aprobar las referidas pro
fUJesitas y concederl'ElS rel empleo de alférez de 'comple-

Excmo. Sr.: Vistas las propuesta:s de asoonso for
muJ.:;.das a, .f~var de Jos 'allfér€lces de complemento l1l.'
San)¡~lad ·Mrht'ar D. Rl}f8JeJ: Alvarez ,LéiPez ,y D. José
Garcla Alvaro, aiectos a la¡ primeYJI1 Comandancia -de
tropas ,de di'cho OUierpPI en atención a haber sido Cffil
.A{p'1¡u.ados aptospa>r.a el a.SiCens'o, lY al lb que pr~ep-'
túan IRiS rea1es ór'de:ne-s dncula;r'es die 27 de dicieJlU\bre
de 1919 :y 21 de actnhre eLe: 1921 (D. G. núrns: 293 v
2i$. r-espectivameIDlte), el Rey (q. D, .g.) se ha servido'
a'Pr:obar la .referida¡ ,p,I'QPuesta y conceder el ,eimpLeo de

.1:e;tMn'te de cam¡plem;eJnl~o de Sa,nidad Militax¡ a los ei
'tados aIf-ére<;es-,. a;si.gnándooeles, en é'II que se les -con:
fi~J:"':' la anügueclad dE} esta facha ~, <¡uma'ndo afe~to3
a dlcha Comandan'eia., ' .

De Deal orden lo d'igo a V. E, para¡ su -conocimien
to y demás efectos. Dio,s guarde a V. E. mUlchos años.
Madrid 30 de abril de 1923.

ALOALA-ZAJ\!WJU

Sefiar Ca¡pitán general ,de la: prhnera r~ión.

Excmo. Sr.: Examiruado el presu¡puesto de' I'eparacio-
. Res urgentes en 1.a Gubierta diel Guart~l de"San Francis

co, en esta, Corte, que V. E. cursó a este Ministerio
con su €¡Scrito de fecll'a 2 del m€S actual, eíi Rey (que
Dios gu.arde) ha tenido a hien apr-obar el referido pre
supuesto, como justificación téwica de obras que fueron
inclu\Idas en la calificación tercera -del aTtículo'17 del
regla:rnento de obra,g, por real, oroen dJ8 13 de' marzo
próximo ¡pas¡ado, y disponer sea cargo a 103 fondos d'e
la dotación de Jos «Servicios de Ingenieros» el importe
topal de las mismas, que asciende a 8.840 pesetas. Asi
nuSffio, S. M. se ha servido' a¡probar, como justifica
ción a:dll11illistrativa dell gasto efectuado en el anterior
t3jercicio ecqnómico, una propuffita¡ eventual de los «Ser
vicios de Ingenieros (capítulo sexto, artículo 11nico de
La sec.ci6n GUlarta del presupuesto de 1922-23), por lla cuaÍ
se asIgna a la GQmandanci¡a {l¡e Ingeniero,s de M'adrid
8:840 pese~as ¡para. e]l presupuesto citadb; obteniéndose
{hc~a can~dM: haCIendo baj'a de igW;.l suma en lo con
cedIdo a dI9ha Comarrd:ancia en el citado ejerci¡cio par'a
el ,proyecta de pinrtu¡rias en constr.ucciones de. hier!ro y
madera' existentes, en el'cuartel del, General Elorza, de
Getafe (núm, 2.656 dél L. dre O. el).

De real anden 10 digo a V. E. ¡pRil1a su conocimiento
y demás efectós. Dios guarde a V, E. muchos años.
:Madrid 28 de 'abril de 1923. '

ALOALA-ZAMOItl

Señor Capitán general de lia 'primera. región.
señores -Intendente general mJilitlár e Interventor civil.

de Guerrra y Marina y die] ProtectoradkJ en Marruecos.
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Sección de Instrucción. Reclutamiento
vCnerDOS diversos

APTOS PARA ASCENSO.

E:x;cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien'
,de.c1arar aptos para el ascenso, cuando por anti~
güedad les correspond,a, al jefe y oficiales. del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militares comprendidos en

la siguiente relación, que principia con D.: Tomás
Montoya Fernández y termina 'con D. José Rodrí
guez Gómez, por reunir Jas .condicioneS que determ.i.-
na el real .decreto de 2 de eílero de 1919 (C. L. nú
mero 3); real orden ,ciI'ICu'lar de 15 de noviemhre de
1921 (C. L. núm. 563), y hallarse los oficialeS! terce
ros, comprendidos en 1a ley de 10 de mayo del últi-
mo año citado (C. L. núm. 186). '

De real orden lo diga a V. E. para su 'conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de abril de 1923. '

,ALoALA~ZAKOla '

Señor Subsecretario .de este Ministedo.

Relcwi6n que 8~ cita.

Archivero segundo.
D. TomáIS Montoya Fernández, Ministerio.

Oficiales segundos.'

D. Vicente Benito Media:1dea, Archivo general mi
litar.

» Francisco Migoya Gar,cía, Idem, íd., íd.
» Rogelio de Andrés Recio, Ministerio.

Oficiales terceros. .".
D. Francisco Hurtado Leonet, Ar.chivo gene,ral mi

litar.
» José Roddguez Gómez, Ministerio..

Madrid 28 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

DESTINOS

Excmo Sr.: Conforme con lo prop'uesto p()ll' el di
reetor dé la Aü'ademia deCahaHería, el Rey (que Dios
gua:rdé) ha tenido a bien, disponer que el capitán de
dicha Arma D. David AzcaITetazabal y Ochoa de Retana,
;p¡rqmovi!do al cttadoemploo ,pOlI' r~al orden ldircudar de

. 6. del mes actual ,(D.. O. núm. 76), 'Y que ha quedado
disponible en ~a séptima regi6n, ¡por otra :real orden
rl'e 25 d'eil ilirrien'be mes (D. O. ;múm. 92), continúe
prestando sus servicios, COITIlO 'P'rofe.so:v en comisión .en
el indicailo Gemro de enseñanza, hasta, la ,terminac16n
de los' exámenes e:xtraordinooog del presente curso;
dé CcmfuIllu:íJdalf con lo pr¡eveuilido en la :real orden dr~
Cll,1ar ;(l'f) 21 de diciembre de 1917 (D. O, núm. 288) y en
Ka forma dispue,sta, pOlI' la de 21 de 1€1brero dle 1918
(D. O. núm. 43). _ .

De la de S. M. 10 mig.o a V, ID. ¡parra su oonocimieuto
y demáf\E:'fectos. Dios gu~rcle a V. E. muehols afios.
Madrid ~O ere 'abr~l d!e 1923.

AWALA-ZAlIII:oRl
Sleiñar 0a;pitán genecr.'aa de' J1a séptima regi6n,.

Señores Intei'V'entor civil de Gure:rtra y Mait'ina y de!
PI1ateiCrtDrado en Marrue.cos Y Director de la Academia
de Caba:llerÍla. . .

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJEROI'l'f)

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a este Ministerio con fecha 2 d,el mes próximo
pasado, consultando el. destino que ha de darse a
10's prófugos relevados de Ila nota que pertenezcan
a esa región, el Rey (q. D. g.), se ha ser:vido dispo
ner se manifieste a V. E. que no procede hacer mo
dificación de las reales ór.denes telegráficas de 13

y 24 de en'ero de 1921 que-disponen sean destinados
a distinta isla de la del alistamiento, los prófugos
de ef>a región a quienes. la Comisión mixta levanta

'la expresada nota de prófugos. .
Dé lieal orden 'lo digo a V. E. para su conQcimien

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de ahril de 1923.'

ALC.ALA-ZAMollA.

Señor Capitán general d,e Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovtda por Ru
'fino Arév:alo Camacho, vecino de San Lorenzo de
CaJ1atrava (Ciudad Real), recluta del reemplazo de
1922, en súp:Jica de qu~ sea llainado a filas el de !'!U
mismo cupo y reemplazo Ceferino MartínPenilla,
que tiene número inferior al suyo; teniendo en
cuenta qUe 'este individuo fué exceptuado del ser
vicio· en filas, no habiendo servido de base de cupo
y de confo.rmidad con lo prevenido en el artículo
90 de la ley de mc1utamiento, el Rey !q. D. g.) se

ha servido desestimar la petición del recurrente
por carecer de de.re.cho a lo que solicita.

De real o'rden 10 digo a V. E. para su conodmien
to y demás efectos. Dios g!1arde a V. E. muchos:
años. Ma,drid 28 de ahril de 1923.

ALCALA-ZAJI<[oRA.

Señor Capitán general de la primera región.

E:x:CIUO. Sr.: . Ha'llándose justificado que los indi
viduos que se expresan en 'la siguiente relación que
empieza con Francisco Berruga Cebrián y termina
con Agustín Doreste Chirino pertenecientes a los
reemplazos que se indican, están eomprendidos en
el arto 284 de 'lja vigente ley de reclutamiento,' ef
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer> que se de
vuelvan a lOs interesados las cantidades que ing,re
saron para reducir el tiempo. de servicio en filas,
según cartas de pago expedidas en las fechas, con
los números' y POir 'J;as Delegaciones de Hacienda.
que en la ,citada rehción se expresan, como igual
mente Ha: 'suma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo qué hizo el dépósito -o 1l]. per
sona autorizada en forma legal, según previene el
arto 47:0 dell regJIamento ·dictadó para la ejecución de
la ley citada. .

De realo,rden lo digo a V.E. para su cono.cimien
.to y demás efecto$. Dios gqarde a V. E. muchos;
. años: Madrid 28 de abril de 1923.

AWALA-ZA1ÍlCORA

'Señores, Capitanes generales de.la tercera, cuarta"
sexta y octava regiones y de 'Canarias.

Señores 'rntendente general Militar e Interventor ci
,vil de G\l..erra y' Marina y del Protectorado en

. Marruecos. . .
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PUNTO EN QUE FUERON 'ALISTADOS \
FEOHA 1

;'U:l.~, a
<ll _. dE! 1&. qu~a 'oMtlldepa..¡¡o Nilmero Delegaoión 6lebt
'd .el re·
i ""~~ de 1.. leITadeuda• ":l'lBREi'l DE LOS RECLUTAS Caja de recluta: ¡ c>,<rts. ¡ne expidió la mtegrl>-
o

Ayun,tamiento Provincia iepago ,arta de pago . ib
'" }la Mea Año

- -- -- Pesaha

J91S\

- - ._-
rancisco BerrugaCebri~n La Roda ..••• Albacete •••• A.lbacete, 43 •• 30 enero. Ig18 483 i\ibacete •• 1.000

Manuel Garda García .,. 1922¡ Mllrcia ••••••• Murcia,. ~ •• Murcia, 45 •.• " 24 uem. 1922 65° Murcia ••• , SOO
fosé García Martínez .•.. 1922, Id'em ..... , •••. Id=••.•••• \ fdem, .... 'IIG ... 24 ldem. 1922 65 1 ídem ••••• Sao
. osé Fábregas Muñ')z •••• '922 rabernas, ••.•• Almerfa .••. Ahnería, 49 ••• [ 7 r"bro 1922 19° Almería .•. soo
Adrián Rodó Correas •.•• 19:J2 Barcelona •.•• Barcelona ••• ?arce10na, SI'•• 26 enerO. 1922 3.798 Barcelona. Sao
Francisco de Alba Campá. 1922 idem ... ·•....• ldem ••••••• -,dem••• ~ •••• ! l5 cbro. 1922 4. 084 idem..••.. SdO
Enrique Alv;;rez Mateas •. IgZ2 tdem ••.• , ••.• ídem:••••••• rdem •••..••• l8 n"ro 1922 2.432 {dem. ... 500
Pcde 'ico Puerto Puerto •• '922 Idem •••••••• [dem •••.••. 'deJXI, 53 ••••• 6 febro.. 1922 970 fdem.I •.•• 5°0
José Ramoneda Gali •••••• '9 19 Sentmenat ••• Idem ••• , ••• Tar.rasa, S4 ••• 27 .epbre 1920 4.282 {dem.. J'" 250
Santiago AIgu'lró Calanda. 19Z2 Mora de Ebro. Tarragona .• Tortosa, 58 ••. 19 'nero. 1922 50~ Tarragona. 5°0
Herme;negildo Alfonso Ma-

dina Pérez•..••••••••. 1921 Bilbao ...... : Vizcaya .. ,; 8ilbao, 80 •••• II ídem Ig22 155 Vizcaya ••• 1.000
'Ernesto Mioñn Helguera •• 1922 Santander •••• Santander •• Santander, 83. 18 febro. 1922 838 Santander. ~o.o

Antonio Lavín Sáiz •• " .. ,. 1918 ldem.••.••.• i Idem .•..••• Idem ••••••• ~ 21 enero. 19 18 42 4 ídem •••.• 1.000
José Ruiz Cuevas., ..••.. (9 19 Bárcena de Pie Idem:.••. ,. l' Torre1avega,84 14 idem '919 211 Idem ..... soo
El mismo••.•••..••••••• » » , » 6 dicbre 1919 412 Idem...••• 5°0
·Ramiro Revuelta Mantecón 1922 Vega de Pas •• Idem:•• , •••• [dem .••.•.•. ~. 27 enero. 192t 667 Logroño •• 500
Miguel Cuevas Osario •.• 1922 Santiurde deLReiriosa .••• [dem .••••• Idem ••••••.. 8 febro. . 1922 463 Ovledo ••. 1.000
Pedro de la Concha García 1912 uena~ ,"....... Idem ••.••• , Jdem , •••••.. 31 enero. 1922 1.3°8 Santander. 1.000
José Lojo Núñ~z ••••.•••• 19 19 Caramiñal •••. Coruña •••• 3antiago, 97 •• 3 febro. 1919 76 Coruña••.• 1.000
.Agustin Doreste Chirino • 1920 Las Palmas ••• .Canarias •••• Gran Canada • 12 idem • 1920 21 5 Canarias •• SOO

.. ~

'F

Madrid 28 de abril de, 1923. -Alcalá-Zamora

AWALA-ZAMOP..A.
Señor Capitán general ~'e la cnarta, regi6n,
Señor Interventor civU de Guerra y Matina y del Pro-

teJcil;Qrado et\¡ Marruecos. '

Excmo, Sr.: Accooltando a lb solicitado pOI' el tenien
te cIOroneJ. de Inrteulcrencita, «;t>n' desiilno en el Parque (le
mmpa:í1a de dicho é:l:/¡erpo, de esa ~gi6n, D. M~n.uel

Ojedla Varona, el Rey (q. D. g:.) se ha oorvido conee
dlerle ~ :retiro pa;ra esta Corte con el haber pasivo de
560 peEjetas ,mensuales oon que ha sidlo, clasificado por
el: COnsejo Supremo de Guerra y Marina, las que per-

REEMPLAZO

EX<imo. Sr.,: En vista del €f\crito de V. E. fecha 19
·del mes¡ actual, dlando 'C\lellita a este Ministerio de haber
dec1ara;db de reemplazo por enfe:rmo, con éaráJcter pro- ,
visiona] y residiencia en &a regi6n" a :¡:¡¡artir del día 6 '
·dea mismo mies, al escribiente de "egunda '1C1ase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D.Luis Moria
Pare1lada, con idestino en el Goibierno militar de Alava,
el 'Rey (q. D. g.) se ha servido confirmar la reso1¡uci6n
die V. E. ¡por estar ajllStada a 10 p.re;venido en las ins
trJ1¡ooiones aprobadas por rel!J orden circuLar de 5 de
,junio de 1905 (O. L., núm. 101) y 14 de enero de 1918
;(C. L. núm. 19). ' '. '

De real arden lo digo a V. E. !pa¡rja su conocimiento
y demás efectols. Dios guarde a V. E. muchOS afios.
Mladrid 30 de abril de 1923.

í:

•••

Intendencia General Militar
RETIROS

cibirá IJor la Pagadu:r1a 'dle la Direooión general de la
Deuda y mases Pasivas; a· partir de 1.0 de mayo pr6·
ximo, causa:ndb baja rPo[' fin del mes actual en el cuerpo
a ,qjll6 pertenece.' '

De r-eal o:Dden 1'0 digo :l. V. E. :para s;¡¡ conocimiento
y díemáa efectos. Dios guaroo a V. E. m11choo 'años.
Madrid~ de I3ibril de 1923. " '

~ALA.-Züt:ORl

Sefior Capitán general de la ter100ra región.
.Seño¡res Presidlente dea' Consejo Supremo oe Gue:,ra y

Marina le Interventorciv:il de Guarra y Marin.a y del
ProteeJtorado en MaITuetos.

•••

Sección de Intervención
PREMIOS DE REEN:GANCHE

Circular., E:x¡ctno. Sr.: Con 'arreglo a lo preceptuad.o
en la real orden de 19 de octubre (l;e 1914 (D. O. nú
mero 235), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
q~ se 'publique a continuaci6n la rel;aci6n dre las ICI~es
de 'trópia de Infantería e Intendencia que han sido éla
sificadJos por 1á Junta central de enganches. y reengan
ches en la asimilaci6n a suboficial y ron el sueldo de
sargento, en lJoslPeI1odos de Xeelliganche que les rorreS
~de .y aintj¡güed'ad de :Ios mismos que se les .se~ala,
üu¡ya relaci6n da p.rinci;pÍDI con MQdesto Alcorta Bllb&l
(1 ttlernUnlR (con Darío Zánate Avila. ' . .

De I'e:asl orden lo digo a V. E. para su cOnOClmlEmto
y dlemás efectos,. Dios guarde a V. E. muchos años. J
Madrid 28 de ,abril tille 1923. .. I

AooALA...zA:M:o:IU
Señor...
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hm

"el ANTIOUEDAD .rl>
"'",,::3- .........
(f¡ l:l).o
-"P-> En la aSimilación (JQn el sueldo de, f:~o

C!fIIterpes o tilependenclas Empleos' NOMBR.ES n" a subollciaI sargento Observaeiol:Je,
[gg-
::n ..
~.g ~ Día Mes Afio Día Mes Afio .
• rl>'-.. -- - -- -- - --- -- -..",~

Reg. lnf" Reina, 2 ., •• M.O banda Modestó Aleorta Bilbao••••. » 1 junio. 192 3 , » »
Idero Gerona, 22 •••••• Otro ..•• Sebastián Sauri Jubero ••••. , 22 mayo. 1923 ~ » »
Idero Granada, 34. • •• Músico!''' Serafín Grive Ramos ••••••. " 1 febro. 1 923 ,

" :t ¡

Idero San Fernando, 1I Gaoo 4DrDetaa • JO!,é María Serrano Mateo: •• Minimn. ,
" " 1 nobre. 19~0

Idem. Gerona, 2J •••• , • Músico 3 a Adolfo Domínguez Llopis .•• ld » » " 16 marzo. 1923
G. F. R. I. Alhucemas, 5 Cabo trnlllpetu. Julian Ortega V~lladiego •••. [d .. " " » l¡nObre 1920

Academia Intendencia. Músico 3." Dado Zárate Avila ••••••••• íd •. ) ,. » .30 idem. 1 922

-
Madrid 28 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

•••
Sección 9 Dire.celón de Crin CubnIlnr 9 Remonta

SUMINISTROS
Excmo. Sr.: En :vista del escrito que en 17 de marzo

próximo 'Pasado remitió a este M~o el corone.] del
DeiP6sito die rec:ría y doma de La séptima zona pecuaria,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo Con ID informado :por la
Intervencifin civiJ. de Guerra y Marina y del Proteoto.
rado en Man:'U€ICOs, y COmo caso 'CO'Illprendido en el nl1
mero l.· de] artícu'lo 56 de la vigente ley de Adminis
trnción y Contabilidad de la Hacienda pl1bJica, se .ha
ieI'Vido autorizar a dicho Depósito para que por gestión
~ aqu.iera·il.os 108'74 quintaJ.es métri~ de cebada

qiUe necesita paria 1a 'alimentación de 15 caballos de hato
"y nueve yeguas de tiro, durante los meses de abril a

julllio del presente año, siendo <largo el irnt>órte de
4.146,60 pesetas a los fondos del! ¡capitulo 9, artícu:lo
l1nico die la sección cuarba del vigente presupuesto.

De real ar1den lo digo a V. E. 1p8¡rn su conocimienLo
'!I demás efecto!S: Dios guarde a V. E. muchos años.
MJadrid 30 de abril die 1923.

ALCALA-ZAM:ORA

Señor Capitán gener,a;t de la pl'inrora regi6n.'
Señores Iu~ndente general ;militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Pro~rado en M/arruecos•.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
"""""""'========

JUNTA G~L1FICAO~RA Ot ASPIRANTES .. A.OEUINOS CIVILES

·~J.JACION de .los tlesnnos vacantes que han de proveerse ron .sujeción II ~ ¡>.receptos, de ....
de 10 de julio de 1885 Y reglamento de 10 de odubre del mismo afio para: su aplicación, ea
al.'fIOOGlI: CQll el real decreto de la Presidencia del Cmtse'jo de Mitiistros de ~ de jUQiQ de 1m

"'~. ¡ :ilImiten.. ~ !
g ~ ; de que Il'l l' SUELDO iG:t&tItiCl\.Ciones 'lAlrlIAI OondillloIl.~
: :3 V:r.nl'{DJlfNOU. c. l!Il!BVWItl jdependon o;;¡ IJ!u* ¡S. "fllItln" y demás ••~cl.lel q",'¡ llJ

; g. ímmf~~nfln F, Pe-Bl!taB. vent&jas Pe~et.. reqlliet..n
.: ~ 1q!le radiciIll) j

-----'----------1 l' ~~~.# ~~t------I----".

Destinos reservados a los suboficiales, brigadas y sargentos en activo servicio o licenciados, que hayan comprobado o
comprueben su aptitud para 'desempeñar el que soliciten, cuenten 6 ó más años de servicio, de ellos por lo'menos
.cuatro de empleo, y no hayan cumplido los primeros 35 años, ni 40 los segundos al obtenerlos por primera vez.

1 Consejo de Estado. ; " ••••••••••••. ~Pg~i~:~1-2.a Portero ,;,.0 ····1 2.000 \' I I
, ,? MInistros ,

JlOTA.-A este destino s610 pueden aspirar 108 sargentos de activo o de esta procedenci& por el turno de proporcionalidad que' eetablece la
ley, , ,

DelUnos que pueden obtener los suboficiales, brigadas y sargentos en activo, después de contar seis años de senicfo COD
cuatro de empleo, y los de igual cl~se,cabosysoldadoslicenciados absolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan ser
,ido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad qúe la prevenida para los empleados civiles -en ge
'nerallarticulo S.O de la real orden de 8 de febrero de 1886), a menos que tengan marcada una distinta en reglamentos o
di'!losiciones especiales (real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros.de 1t ele junio de 1891l,debiendo atener
~, además, a las condicioneS que para cada uno de aquellos se consignan en la casilla r.espectivll, con ¡¡,rreglo a los ar
tIculos 2.° y 3.° del real decreto de la Pt:esidencia del Con/lejo 'de Ministros de 22 de junio de 1920 (Oaceta núm. In)•

• ,Albacete.-DeYesteaPaules M.O de,la·l. a 'Peat6n 700
;; Idem.-De Paules a la Cuellta de GOber-\

lscar.......................... nación. l. a rdem 650
4 Idem.-De Carriles aQuebrada • . -Direc- l." Idem 500
s:Idem.-De Yeste a Maj8da-Carrasca. ción gral. l." Irlem. . . . • • • • • . 500
6 Idcm.-DeYesteaGrayá•.••••.•.. de Co- l." [dem.......... 750
1 Idem.-DeYesteaFonta,nar.•....• rreos y x.aldem ••. :...... 600
8 Idem.-De Yeste a Collado-Tornero TeJégra- l. a Idem..... .. . .. 650
9 Idem.-De Giayá a Casas de Abajo fos (Sec- l. a ldem .•• '.... . . . 500

10 Idem.-Orayá ••.••.••. ; ••.•. ; •... 'cíón de 1.1' Cartero...... 187,50
1I Avila.-El Barquillo.............. Correos) I. a Idem.......... seo
12 Idem.-GaIlegos 'de Sobrinos ••..•• Idem.... l. a Idem. ••.•••.•. 250
13 Idem.-Blascojimeno •••.•..•..••. Idem .••• l." Idem•••••'..... 250
14 Cáceres;-Membrio .....••..•....• ldem... I. a [dem •••••••• ,. 125
15 CIUdad R ea1. -VilIanueva de la

Fuente ••..••••.•.•.. ; •• , •.•.•• Idem •••• 1.11, [dem.••. , .••.•• 200
16 Coruña.-Mugía •••••••.•• '..•••,... Idem., ••. I. a Idem ••••• :.'... 150
17 C~eHca.-De El Cañavate a Pinare-

JOs ldem., 1.1' Peatón........ 437,50
18 ldem.-De Iniesla a Navas de Jor-

queras .•.•.••••••••••.•••. ' ••. Idem •••.
11) Ger,ona.-To:rent "," .•.•...•••. [dem •••.
20 Granada,-Charches •.. ;.•••..•••.• 'ldem •••.
21 Guipúzcoa.-Arechavaleta •.••••... ldem •••.
22 Ruelva,,-De Alojar al empaln:e de

la' Carrett:'ra ••.••••..••••••..•. , [dem ••••
23 Huesca.-Villaanú ., ...•.•••••••. ; [dem •••.
24 Idein.-Benasque•••••••.•••••••. ; [dem •••

, 25 Ide11).-Morzano •••••••.••••••.•• [dem •••.
.26 Idem.-De Fiscal a Saso ••••••••••• Idem ••••
'7 ldem.-De Tamariste de Litera al

Balde116n ... 1 •••••• ~ •• , •••••• ~. [dem •.••
28 Lérida -A:batarech •••••••••..••• Idem ••••
J!l Idem.-Peramola •• •••••••••.•••• ldem ••••
!lo Idem.-Almacellas •••••••••••••••• [dem ••••
51 Lugo.-Puebla de Burón ' ••••••••• ídem ••••

• 5::;1 Madrid.-Rascafría ••••.•••••••••. Idem .•.•
33 Idem.-De Cenicientos a Sotillo de

la Adrada••.•......•••.••••.••• ¡.clem .
H Idem.-De C~inch6n a Valdelaguna ldem .
:5S Navarrá.-Aos lIdero .. '..
36 Or~nse.-Zorelle.•. ; •.•..••• , •.. ,. [dem. ',"
37 OVledo.-Lantero .•••.•••..••••. [dem ..••
38 Idem.-Villa ó •••••••••••••••••••• Idem ••••
39 Palencia.-Rtwenga de Campos ••• ~ Idem ••• ,

1 ,a Idem ..
1 • a Ca'rtero ••....• .
I. a [dem.•••••..•.
1. 11 Idem.•..••••••

l.· Peatón •••••••.
1 • l' Cartero • .- ••••.
l." Idem •••.•.••••
l." Tdem.••.•••••.
1,& Idem .

l.a Peatón ••••••••
1.1' Cartero .•......
r ,1\ Idem••..... ..~.
1· Idem ,
l.' ldem , .. , .• ,.
11 ft Idem.I .

l." Peatón .•••••..
l.a Idem .•.•...• _.
lo" Cartero .
l.a Idem ••.••.•..•
l.a Idem .•.••••.••
I.

a ldem •.•• .-•.••.
l." ldem ... , .•••..

soo
25 0

~365
'456,25

456,25
187,50

312,50

. 70q
25°

937,50
Jo

1.0CO

250

187,50
SOO

[.250

456,25
1.000

400

15°
650

200
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Cond i~iones
especiales que se

requieren.

Acreditar poseer co
nocimientos de re-
lojería. .

I 'd'Ser mayores e 'tem-
ticinco atios y acom'
paliar certificado
de carencia de an
tecedentes penales,
expedido por el Mi
nIsterio de .Oracia
y Justicia. Este cer
tll'lcado \) ueden
,omitirlo lqs .. que
aeréilitEl'lí-es'tar des
,~mpeal\wlo, o~t;o
de!i~iri()al1'álogopa-

.... ra'el)qlíé "Selellielá-
'fJ?di9M¡¡l~~-

'[" i;>;';'; ;: .je
"," '.' "..

• ..... ' .1',

~
• El cargo se desempe

fiará solo hasta el
61 de diciembre del
corriente atio.

'lcon obligación de
trabajar en la vía

,. pública cuando lo
disponga el Alcal
de. "

)

)

) .

IIereehos de pregón.

jOe.reChOS de se·
. pultura abona·

dos pur plll1i.
culares

l
l;6,66' ~.~alel-1 ". .

" el'frilp6ite do' flrJ
'deRlIncias lI~e ",; •

. gma e[e~Li. '.
• ;:. í ~,¡ ~ , . .- -

·".'V
Iltrll'~I. d. ""'~l

o,'

50

4S

100

93-1

440

100

125

36~

3°0
437,5°
125
187,50

.25°
200

437,5 0

tJo,:,'

. SUELDO lilailil.lllUlione. fiAltUS
ydemj,l.

Pesetll$. y • n t al ali P8I1et&R
Clase de destino.

1 •alSepulturer~ dell
cementeno .••

[·... Iouarda munici-I
o paJ de campo.

t
2 g Jardas muni

l. a cipal<:'s.decarL
pO-a pIe ..••.

l. a V07- pública ....
[ •a Guarda munid

cipa! decampo .
jurado. . . . . . . 1.095

l.a Guarda' mun:cl-
. pal .•........

l." 'dem de campo.
I.

a ldem municipal
de Cálrp) a
pie .•.. '" .:.

.2. a Alguacil. ~ ••••.

1 al lJ:ncllrgado del
. 1 rdoj delatorre'

J .... A!gu~cil •.••• '. .0,5o di~ri8l,

:3. a '[dem •••• ., •••••

1 de mayo' de 1923'. . ....' 'll
a

Ministerlioo ~
de que ..

depend"n (} ::;
región '!i

militar en
qne radican.

DEPENDENCIA O SERVICIO

62 Idem de Albocacer.-Castellón. • • • • Id. 5.tJ. id.

63 Idem de Cinco Olivas.-Zaragoza •. Id~m ••••

.l) IIdem ~e Zorita de los Canes.-:-Gua- Id
4l dala]ara ••• , •••• ~ .• , • • . •• • • ... . em •••

,65 [dem de Escqtl'6n.-Zaragoza •••••. ldem •••
·66 Idem de Aliza.-Idem. ••••••••• o idem •.••

'70 Idem de Baldellón>.,..Huesc'a ••••• '.' [dem: •••

731Juzga~0 ~uniclpal <l~:Vau,e.de :ra-lId6 tJ. ~d
, babna.-Burgos.~ ••••• , ~ •. .

'67 Idem de Orés.~Idem•••••••••••.• [dem. o"

-68 Idem de Ariño.-Terue!. Idem ••..
069 Idem de Malpica de Albao-Zaragoza tetem ••••

<10 Palencia-De Frechilla a Guaza de' M.O de la
Campos Gober- 1. a .Peatón .

41 Pontevedra.:..-C'arantes............ nación ..'.'" .Cartero ...••..
42 Idem.-Santo Tomé de Freigeiro... -Direc- l. a l' em •••.••.••.
43 i.dem.-Sotelo (Forcarey) ••.•.••.•• cióngral. l.a "dem ..
44 Salamanca.-Espeja ;.... . de e 0- 1'; Jde,f) ..
45 S:mtander.-Santamaria VaLverdc.. rreos y l." ldem•.•••••••.
46 TerueL-Mosqueru,-la •• . . .• ••.•. Telégra- (. a ldem..... o", .....

47 Toledo,-DeTalavera a Seguri:l't... fas (Sec- l." f'eatón ••.•....
48 Idem.--De Valmojado a CasarrubiQ~ ción de

. del Monte' ·Correos) lo" íriem. 4,6;2
49 Idem.-SanBartolomé de las Abiertas l.dem .• '11..... Ca·tero. ."... 937,5"
50 ldem.- De Menasalvos a las Nav¡(la> ldem.. • 1 a Peatón •.•.. , • . 7Eo
SI [dem.-Ventas con Peña Aguilera. idem .••. l.a Cartero ••• ,..· 250
52 Idem ""","San Pablo de los Montes •. ldem •.•• ¡. a \dem •••••••• ,. 125
S3 Valladolid..:......Roales •••..•• , •••••.. [lem ..•. [.a ldero. •..•••.•.•. 456'251
54 Zamora.-Sejas '. ,dem •••. l. a [dero..... •••.. 250
55 Zaragoza.-De Plenas a Ventas.dr . .

Minuesa ••••••• , •..•••.•.• ;. '" ldem •••• l." Peatón. . . . • • .. 912,50

S6\Ayunta~iento de vald.ePiél<gos.---:¡c. O,..1.tJ.{ J .'.{O~a:,d~a:~~ici;I3'2S diad~.
1 MadI Id ••• "1' •••• ,..... .. •••••• • ,reglon.1 .. pIe ....•••••

571rdem de Pezuela d~·lasTorr~s.-M;a::-I\"[·d· . jldem jurado de1f
( d 'd em •••• [. ¡ campon •.•.. l t •••• ~'. 1 !J ~ r • 1

¡Pe ón .encargadO¡'
8 [d de' T 1 d id 1" de la rep~ra- .:5 em e amarena.---: o e o •••••. em..... ción <le calles 912,SO

y caminos ...
59 [dem de Noez;-Toledo .••••••.... Idem., •• 2. a AIR\.13cil pregu-

. nero .. , ......
60 ldem de Campo Reat.-Madrid ••. " Idem.... l." Guarda :nuicipal

de campo a pie
61 IdemdeAbiadelaObispalía.-Cuenca ldem •••• lo t> Guarda munici-

pal ••••,' .......

'71 [dém.-~d •.• '.' •• ,4 ~ ¡, Idem.••••

72 ldem de Torrijas.-Teruel ••• o • • Id~m ••••
'.

o. O. ni1m. 96
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Z 'I ()J:>."" 'Ninlsterló ~"'El=", . de que aq SUELDO Gratificaclones fianzas Condie1oneJ: a depend~n!} g
:J:>. DEPENDENOIA o SERVIOlO región .. Ciase de deatino - y. demás - slpectaleJl qU~

• n mUltar en '- Pesetas>
~ ventajas. Pesetas, ' .e reqUiull1.

. o que radican
~ .

Tribunal Industrial de Bilbao -ViZ-¡C. G. 6" ~I 1 '1 Las determinadas en
75 1·9°0 lletas ~e los :nieles ,. . el número 73 de es-caya ••• , ••••••••••• _.~ •• ~ .•••• al región. 2. zaguaCleS. f

.... ta relación.
76 Audiencia Territorial de Oviedo ••. lId. S." id. 2.: Alguacil ••••• ,. 1.750 Dereebos de Irued. ,. Idem.
77 Idem.-Id. ••••• • ••••.•..• , •• , •. ¡dem •••• 2. Mozo de estra-

o • do •••••••••• 2.000 Ca!!-habltacI6a •• • ldem.

78 A t . t d Al B 1 ~ld, Balea- "Al "1 I .seo ~DereehOl>de subastayan amlen o e ayor.- a eares. 2. guacI ••.•.•• Iy progon:s. ,res~. e. .
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NOTAS.-=-I." Las instancias solicitando los destinos ql1e se anuncian, se dirigirán al Ministro deja Glierra; serin sub 18

critas precisamente por los interesados, extendiéndose en papel de la clase' ·S." (de peseta), excepto las de l~pertene

clentes al "ejército activo, que será~ expedidas en el de la clase 9.- (10 ééntimos).
A las instancias se acompañuán dos copias de filiación, cerradas por fin de ,mes, o de licencia absoluta, expedidlll un"

de éstas en papel de la clase 8.", autorizada por el comisario de guerra, J en su defe!;:to por el alcalde, y la otra en papel
<lie la clase 9.'\ sin autorizar por nadie.

Los licenciados por inútiles a consecuencia de las campañas y los pertenecientes al cuerpo de Inválidos, acreditarin su
.ptitud física para ejercer destinos, con certificado expedido por las Juntas que se citan en la nota 3."

P!1ra los destinos que se exija certificado de antecedentes. penales, de poder prestar fianza o cualquier otro. do«unietl.
:0 que se señale en la casilla de condiciones especiales de la relación, 'Se aCompañari unido a los anteriores•.

Los certificados de anteceqentes penales caducan a los tres meses de su expedición.
Ea in~iispensable que los solicitantes expresen en la instancills además de los nombres de los de.stinol que pretenden.

~l nlÍmero de orden con que aparecen publicados. ' .
:J.- Lu instancias documentadas serán entregadas en los gobiernos o comandancilts militares del punto de residencia de

tos interesados, J, en Su 'defecto, en las alcaldias, para que por éstas se remitan de oficio al gobernador o comandante mi
ítai respectivo, a fin de que po'r estas autoridades se una el certificado que acredite la moralidad y conducta ObSeryllcH
?or el recurrente, con posterioridad a Sil licenciamiento, con sujeción a lo dispuesto en el arto 14 del reglamento de lO

':te octubre de 188,5, y se cursen a 'este Ministerio en la forma que está prevenido, y en el que han de tener entrada dentl'o
'tel mes de mayo próximo . '

J." Para solícitar los destinos de 3." y 4.- categoría, deberáu acompañar, además, los suboficiales, brigadal y sargentoa
certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores a los que se cursan en las escuelal re
{imentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certil\cadQ, '
para los en activo, lit Junta del cuerpo y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 25 de ~oviem

ore de 1893 y" 18 de abril de 1895, publicadas en la Coleccidn Legislativa de este Ministerio, núms. 398 y IZS, respectiva-
.mt'nte, según preceptúan los arts. 14 y 15 del. reglamento lie 10 de octubre de 1885.·Los cabos y soldados que' soliciten

destinos de tercera categoria, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene para los sub
•./icialel, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoria, es preciso saber leer y escribir
y para los de segunda poseer los conocimientos de la instrucción primaria.

4." Los aspirantes a algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nuevas -instancia. por
!¡ual conducto, sin rejlroducir copias de su licencia, a excepción de los suboficiales, brigadas y sargentos que se hallen
1m activo,.para los cuales debet.án acompañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destino.. .

Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar a sus instancias nueva copia de lui licencia,
~n papel de la clase 9.", y sin autorizar .por nadie. . , '

Los que estén ejerciendo el destino que obtuvieron a propuesta de este Ministerio, acreditarán esta circunstancia por
medio de nota consignada eÍlla instancia y autorizada por el jefe de la dependencia respectiva. Los que habiendo obte
nido destino cesaron en él, y los que no han tomado posesión' del que le les adjudicó, deberán acompañar documento
oicial acreditando esta circunstancia.' . ' ' '

5." No pueden aspirar a destinos los individuos que se hallen pendientes de credencial o de toma de posesión del últi
ato que se !,es adjudicó.

'.- Los oficiales (E. R. G.) que tengan derecho a los beneficios de la ley de 10 de julio de 1885. acompañarán a la.
-Instancias en p'etición de destinos, comprendidos en la misma, certificado de sC?n'icios expedido por la dependencia ee
que radiqu~ su documeníación.-Madrid 28 de abril de 1'2~.-ElSubsecretario, Emilio Barrera.

DISl'OSICION&S
., la 81lbsee1'etaria '1 secciones de esre HlulJterle

'1 de Id DeptmdencIas c:entralel

Secdón de Arllllerla
DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro de lá. Guerra se ha servi
do disponer que e1 artilllero segundo del tercer re
gimiento de Artilleria ligera, Juan Díaz Moyano,.
que ,presta sus servicios, en 'concepto de agregado,
en la segunda Sección de la Escuela Central de Tiro
del Ejér.cito, pase a ocupar la vacante que de su cla
se e~ste en 1a pJarttilIa de la mencionada Sección;
verificándose el alta y, baja eorrespondiente e:n la
p.róxUna revista de comisario.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid Z1 de
abril de 1923•

El Jefe de la SeeCl6a,
Luis Hernando.

Excmo. Señor Capitán general de la segunda región
e Interventor civil de Guerra y. Marina y del
Protectorado en Marruecos.

•••

Semin de Ingenieros
ASCENSOO

Circular. De o.rden del ExcmQ. Sr. },{~ dé
la Guerm, se promueve al empleo de cabo de cor

'netas, al corneta del .cuarto regimiento de Zapado-
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rés Minadores Vicente Topas Alacio, por reunir las
condiciones que détermina el artí:culo segUndo de la
real orden circular .de24 de febrero de 1894 (C. L ...~
núm. 51) y ser el más antigüo de su escala, asig
nándosele la antigüedad de primero de mayo pró}¡:i
mo y pasando destinado al Centro Electrotécnico y
de Comunicaciones.

Madrid 28 de abril de 1923.
El.Jefe de la sección,

Antonio Los Arcos

designará el tribunal correspondiente que el día: 15
de mayo próximo ha de examillar al sargento de las
tropas del referido grupo Cesáreo Domínguez Ru
bio, que es el que ocupa el primer lugar en la es
cala de aspirantes.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de
abril de 1923; ,

El Subsecretario,
Emilio Barrera.

~ ",,(·ror...

• .". r
DESTINOS

Circular. En armonía con lo dispuesto en la
real or.d~n cir'cular de 21 de enero de 1895 (G. L. núm.
25) y .de orden del E~cmo· Sr. Ministro de aa Guerra,
los cornetas del segundo, quinto y sexto regimien
tos de Zapadores Minadores, José Prieto Astorgano,
Francisco Jiménez Martínez y Lis:ardo Camino Die
go y el tambor del quinto regimiento! citado Ra
fael Arriero Berenguer, pasarán destinados a la
Sección de tropa de la Academia de Ingenieros, ve
rificándose la correspondiente alta y baja en la pró
xima revista de .comisario.

Madrid 28 de abril: de 1923.....
El Jefe de '. Sección, .

Antonio Los Arcos.

VACANTES

Cn:cular Para cubrir' una vac'mte de Auxiliar
. de oficinas de 10s ·cuerpos subalternos de Ingenieros,

se procederá con arreglo a lo dispuesto en los artí
culos 38 al 43 y 63 del reglamento para el personal
de los: cuerpos citados, aprobado. por. real decreto
de l." de· marzo de 1D05 W, L. núm. 40) y modifica-

. do por otros de 6 de igual mes de 1907· (C.L. nú
mero 45) y 12 de junio de 1920 (C. L..núm. 300), a
cuyo fin por el grupo de Ingenieros: de Teneriíe se

Intendentlu General Militar
ESTADISTICA

. Circular. De orden d,el Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, se tendrá presente para 'dar cumplimien
to a la instrucción 9.a de la circu'1ar de 28 de marzo
)iltimo' (D. O.. núm. 71)~ que los principnlea ar
tículos de inmediatoco,nsumo, cuyos precios máxi
mos de 'Compr,a puhI:icará mensualmente el ~Diario'

Oficial» de este Ministerio, son los que contiene el
íorlp.u'1ario inserto a continuación, en el cual se ex
presan también los establecimientos. que p~rtici.·
parán dichos precios, debiendo englobar cada Par
que cuanto concierna a los DepÓSitos y Almacenes
que dependan del mismo. Eli día 1.0 .de cada mes,
remftirán los expresado datos, con sujeción' al ci
tado formulario, las Intendencias regionales 3 18:
General Militar, pero po:r. escrito en vez de te
legráficamente; para los antecedentes. que corres-

'ponden al mes actual, se amp'lía el paazo de envío
en los primeros ,d;ías .de· mayo próximo que sean
absolutamente indispensables:. "

Dios guarde a V... muchos años: Madrid 30 de
abril de .1923.

El Intendente general,

José Márquez
Señor.••
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Nota de los precios' máximo] a que los Estableéimientos que a contintlaÓ:ón se inl
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Regiones y Establecimientos

:2....Región ••

____.... --' I_H_e_c_to-\I_Q_U_ín_t-\·I_Q_u-:in-:t..¡.I_Q_u_in_t..¡.'_Q..u._in_t..¡·I_Q_U_in_t.1.¡._K_l_·I_o...;I_Q_u_in_t-\.j_Q_U_in_t.1·IQ_U_in_t-\·I..:.Q_U_in_t.1I_Q_U_in_t...!.'_Q_U_in_t...!.'_L_a_ta-;.I_Q_U_in_tlHecto11
. JI Parque de Intendencia de M!drid •• , • I ! I I I ¡ 1 ) I I I .~

Idem de Alcalá...................... 1 I l' ,,:,' 1,1 I I ,~Idem de Badajoz..................... .,
l.' Región.. HosPit,al Militar de Madrid. ••••• •••• I I I I j' I 11;

Idem de Alcalá.. .. .. •.. .. • .. • .. • • .. I 1 ,i 1 i
l

I .1 I t'.
ldem de Badajoz.................... I ~

, I ldem de Urgencia ,.. 1 :,f¡ ',' ,;i i I .,i 11 ¡i ~
Parque.de Intendencia de Sevilla.•••
Idem de Cádiz oO ..
Idem de Córdoba... .. I
Idem de Málaga.................... I
Idem de Granada " , .
Idem de Algeciras 1" '

Hospital Militar de Sevilla " ••
Idem de Algeciras • '" • .. ... I I
Itlem de Cádiz oO. •.. .. • 1,'
Idem de Córdoba................... ¡
Idem de Granada........ ... ¡ I
Idem de Málaga ....... oO ·.... I J

¡ ¡
l'

I I
I,
i

I
I

I

I
j

I¡Parque de Intendencia de Valencia.••
Idem de Cartagenq .. :.:oO' .

3.. Región.. Hospital Militar de Valencia ..
Idem de Alicante .
ldem de Archena ..

, ,

¡Parque de Intende.ncia de Barcelona.
, Idem de Tarragona ; , •

4" .l~egíón. • Hospital Militar de Barcelona .•.•.•.
ldem de Gerona oO .
ldem de Lérida : ..
Idem de Tarragona " .

I '
:5' .,' ~ Parque'de Intendencia de Zaragoza ..

. ReglOn... Idem, de Ja~a ..
Hospital Militar de Zaragoza .••.•••.
ídem. de Guadalajdra •••••.••.•••. ; ••

, Parqtie de Intendencia de Burgos •.• ,
Idem de Vitoría ..
Idem de Pamp~ona .
Idem de Logroño ..

(i.' Región.. Hospital Militar de Burgos •• , •••••.•
Idem de Bilbao ..
Idem de Logroño .
ldem de Pamplona .." .
Idem de San Sebashan •.. , •.•..•• ; .
Idem de Sant<)ña oO··· .
Idem de Vitoria ; .

1 Parque Intendencia de Valladolid ••.•
7" Región .. í Hospital milita,r de Valladolid , .

( ldem de Segovla~ ..

. ji 'Parq~e Intende~cia'de Corufia .
Idem de Vigo ..

. Idem de Oviedo , .
.s.. Reg!ón.. Idem .de Fe,r~ol .

HospItal mlhtar de Coruña ••••••••••
Idem de Vigo , .

'l' Parque Intendencia de Palm;••••••••
, ' Idem de Mahón ..
: Baleares. •.•• Hospital militar de Palma •••••••••• ;
: Idem de Mahón '" ..

Parqúe Intendencia de Tellerlfe ••••••
, Hospital militar de Tenerife ., .••••••
, Canarias ••• Parque Intendencia Oran Canaria •••

Hospital mIlitar de Las Palmas ••••••

Parque Intendencia de Mell'la .
Idem de Ceuta ..
Idem de Tetuán ..
Idern de Larache .
Hospital militar de MellJla .
Idem de ChafarInas; ','

Afri~a Idem de Alhucemas .
. Idem d.e.Pefión ..

Idem de Ceuta .
Idem de Tetuán .
Idem'de Xauen , ••••••' .
Idem de Larache .
l;lem de Alcázar oO ·•·••
ldero \le ÁrcHa , .

I I

.. Madnd 30 de abnl de 192J.-· Márquez.

1
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peneral Militar.
~l . los principales artículos durante el mes de..............:................último.an adquirido
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Dirección general de In Gunrdla Clvn
DESTINOS

• Los coroneles. s.ubin,speétores de ilos Terdios. y Ptri
neros jefes de las Comandan.cias exentas, se servi
·án. providenciar el. alta y baja respectiva en la pró~

rima l'evista de Comisario, ·de Jos guardias, cornetas
r trompetas que expresa 'la; siguiente relación, que
~omienza cOn Serafín Sanz .Martín y. termina cqn
VIiguel Martínez VilIar. '
'~'[a(l'dd 27 de' abril de 1923:

El Director general,

Za!na

Infantería

Gua.rdi~ 8f:!g111u1os

Serafín Sanz Martín, de la Coma.nd'ancia de Oviodo a
. la {le Segovia, voluntario. ,

Felipe 'Ga¡rcí'a¡ G-alroía (2.°), de la de Navar:ra a la dü
Segovia; í<J.;em,

Mariano Al'varo González, de ]a Gorona 11. la de Segovia,
ídem.

Benigno Jiméllez Huele, ele la dB C6rdoba a la 'de
Cuenca, :ídem,

Juan Pereu¡ Sotoea,' de la de S0villli .[1, ,la, de G\lcllca,
ídem, ,

Julfíán Salvado Pons, de Ja dc rrarragona a la de Bar
célolla, í'delll.

Cristóbal Ponce BasUala, de la del Oeste ¡t la de Ge-
rona, ídem. . '

Antonio Boza Delgado,. de la del. Ocste a l:a de Sevilla,
ídem.

Fa,ustó Peña Roc1:ríguez, de la de Lérida a la ele SeYilla,
.forzoso.

Amancio Alvarleiz Pérez dk; la ele 1I11elya a lal de Sevilla.
ídem.' . '

Di.ego To1'1'-es Rico, de la del Este 'a ]a ([le Sl-viHa, ídem.
Jesús Moreno Sota,. de la de Navarra a la de Huelva,

ídem.
Juan Mor:Lche CubilLo, de la de Marruecos a la de Huel-

va" ídem. . .
ECllutt:rdo. Maxtínez Damián, de la de Guadalajara a la

de Huelva, ídem' .
Francisco de ~a Torre Arroyo, de la de CIudad Real á

la de Valencia, "Voluntario. .
Vicente Esteban Azcutia, -de lad.e Terue1a la de Va-

lencia, ídem. ~-

To.más BonilJ.la Casanova., -de la del' Oeste .a la de Va-
lencia, íd~. ,

M'anuel Careeller Bellmut, de la .de VizC'alYa~. a la ele
Caste1il.6n, ítlem. . . '

Angel Berbis Na.varro, de l,a de Oviedo ,8.- la de Caste1l6n,
ídem. .

Jesús Lua.ces Varéla., ·de la de Coru:ña a la de' Lugo,
ídem. ' .' .

Ju~n. Luna Pérez, ete la de Ternel a la de Zaragoza,.
ídem. '

Fermín Hernández ·Gracia, de la de Soria: a l.a de Za-
ragoza, ídem. '.

Francisco López Molina (3,0), de la del Este a la de
Zaragoza, forzoso.

Fernando Rlliz Pérez, de la do LériJa a la de Granada,
voluntario, . . "

Juan :M"árquez Lupiáí1ez, do la de Huelva El la de Gra
nada, ídem.

Miguel Manzano Ma:ldo1lttdo, de la de lArida a la de
Allm~~ía, íé/'em, "

Alonso Escanes Be1monte, de la .de Navarra. a la, de
A1l11ería, .ídem. .

Lu-eas .Pascual Gracia, de la de Vizcaya a la de Va.
lllliOOJid, .id'em.

Justo GuRdarrama Guadarrarna, de la de Sevilla a la
de AvilJa, ídem. .

Fermín Peláez Gareía,de la -d'e la Coruña a la de Ovio
do, :rdem.

Emilio González I{errero, de la del oeste a la de Qviedo,
forzoso., . -

Rodrigo Salias Bote, de la éomandancia de Córdoba a,
la de Badajoz. voluntario.

ValentÍn Díaz Fernández, de. la, de Ciudad Real a la
de Badajoz, ídem; ~ '-

Elías Sayago. Real" de-la .de 'Sevilla a la de Bad';l.joz,
forzoso.

Antonio VillegasMena, de la del Oeste a la. de Bada-
joz, vol~mtario.· .

Valeriano Valencia Ramos, de la de' Huesca .a la de
Cáccres,_ ídem,

José Rosco Fuentes, de la de C6rd'oba a la de Cáceres,
ídem.

Lucio PaJ)10 Moreno, de Ia de Huelva a la de Cáceres,
Mem. . _

Lorenzo García Pérez, de la de Lérid,a a la de Cácel'es,
ídem. . .

Miguel Vinagre Maestre, de la de Huelva a la de Cá-
ceres, ídem. .

Fernando Fernández Luis, de lá de.M:á1aga a la de
. páceres, ídem.. . .'
Joaquín Sanguino Morgado, de la, de Huesca a la de

C;'¡ ceres, ídem. '
lIfodesto Lozano Díez, de ]¡a de Vizcaya. a la de Burgos,

ídem. . ' -
Andrés OjedJa Ojeda, de la 'de·Vizcaya a 1.~ de Burgos,

ídem.
Gregorio Atienza Guerra, de la de Lugo a la de pti

lencia, aem. .',
Atanasio Zabalza Gorena, de la del Oeste ~, la de Na

varra, ídem.
D. Francisco Prados García, de la del Este a la del

Norte, ídem. - .
Julio Seg~ú Pastors, de la de: Barcelona .a la del Norte,
. í{lJem. .

Joaquín Sánchez Gareía (3.0), .dé la del Este a la del
Norte, ídem.

Jua.n Román' Roda, - de la ·del Este a la del Norte,
o forzO--co,
Manuel Dorado Pérez, de la de Guipl1zcoa a la 001

Norte; ídem.
Pedro Manuel Sen.ano Pél'ez, de la de Lérida a la del

Sur, vDluntariD.
Julián Tejada Daza,de la de J3adajoz a la del sur,

ídem. .
Gm'ardlo Garda Ganic1P, {lle la de Gana.rias a fu, (Jel Sur,

for·zosO.. .
WeneesJao Crego R1Thio,-de la de Navarra, a la del Sur,

voluntario.
Félix Martín Vicente, de la de Segovia a la d~l Sur,

forzoso. .
D. ,Carmelo Lorenzo Caballo, de la de}) Norte a la del

SUIr, íOOm.
'D. José. España Garc1a, de laq.eJ1 Norte a 'la del sur,

ídem. .
Joaquín IborDa Teuler, de la de Lérida a la de Alicante,
- voluntario.
José Ibars Martinez, de l'a dle Lérida alado Alicante,

ídem. . .
-José Such Ferrer, de la de Valencia a la de Málaga,

ídem. ' . '.
Cristóbal SanCB® García, de ladG Santander a la d€

Málaga, forzoso. .
José Cantos Cantos, dé Jade (jerona a la de Málaga,

.voluntario.
Vicente Ariza ya1e1'a, de· lla Qel Este ,a la de Málaga,

ídlem. ,.'
Vicente MorantRipoll. de la de Alicante a la de Má·

Jlaga, ídem.
Indalecio Ma:ñas Guirado, de la. die 'Ovi.edo a la de Má·

laga, ídem. . .
Victoria Díaz Marcelo, de la de Barce10ná a la de Cádiz,

íet2,m. ,
Jt~an Benítez Lozano, dé la de Guipllzcoa a la de Oli-

<lliz, ídem. . o

D. Francisco Casacuberta Izquierdo, de la del :Oeste do
la de. Tarragona, forzoso.

Luciano' Sarranía. BI:aseo, de la de Huesoa a la de Le-
rida, volunta,riQ.' . '

Vicente Sánchez Rey, die la (le Castellón a la de l.é-
rida, ~dem. . .

Juan Exp6sito Ayora, de la de Vizcaya a la de C6rdDpa,
Ide.m. '.

Francisco Salazar VHlafranca, de la del Este" a . la de
C6rdoba, ld~m.'
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Francisco Gareía Diaz (1.0), de la de Navarra a la de
Cór'dooa, volunltario. . _

~
!AlfredO Canales Lorenzo, üe la del Oes:e a la de C6r~

doba, forzoso. •
Trinidad' Trujillo. del: F~esno, de, la de Lérida a la de

Ciudad Real, voluntarIo.
Aurelio López Delgado, de la del Sur a la de Ciudad

Real, íd:em.
Juan Mascuñana. Robledo, de la de NavalTa a la de

Ciudad !tea1, ídem. . .
Felipe Pareja Nliñez, de la de Coruña a la de CIUdad

Real, ídem.. .
Juan Apaiicio Pérez, de la de Valladolid¡ 11 la de Sa-

l amanea, ídem: . .
Manuel Maillo Pérez, de la de Pontevedra a, la de Za-

lno~a, ídem. '
Vid¡e¡da,ni1 Goñi Ec1\.avaI"t'i" de la de Guillpt1zcoa al la

Logroño, ídem. .
Félix Martínez Gonzál-ez, de la ,diel Sur a la de Lo-..

gruño, ídem. .
Cándido Lucea Garuía, de la de Logroño a la de Soria,

forzoso.
Pedro Vicente Ruiz,de la die I..ogr@o a la d~Sori-a,.

ídem. .' '. .... . '. ,. , ..,.'
Elías Llm'ente Pascual, de la de Logroño a la de Soria,

100m.· .
J0Sé Fernández Huert::t, de' ir, dI':> D:'grofío á la de Sona,
. ídem. -
Manuel Rebollo Burgos, de la de Barcelona a la del

Oeste, ídem. .'. .
Juan Jorge Giarcía, de la de Gudpt1,zcoa a la de Gua-

dalajara," ídffiIi. '. '< ; '. :...
El;eu1Je:r1o Monf€l'rer Alegre, de la rle Zaragoza a la· de

-Teruel, voluntario.
Sebastián Gil Ruiz, de la de zaragoza a .la c1. Teruel,

ídem.
Modesto Izquierdo .. ValeI'9, de la del 'Oeste a la de Te

rne!.. ídem.
Fr'an:msco MUTleia'11oLinuesa, deJa d'B' Barcelona¡ a Ja d.]

Terucl, í~m. . .
Apolonio Romero Sánehez, de' la de Lénda a la de

Albacete, ídem.
.Franéisco Estevez Píñeiro, de la de Orense a la de

Pontevedira, ídem, .'
Manuel lWd:rígueZ CarhaI1o, de la del Oeste a la de

Pontevedra, ídem.
Vicente Fontaiña Feij6o,de la ·de Ponteved!ra a la de

Or-ense, rdeill. . .
,Mall¡ucl DoIYañd 'Mli:ra.ndil.i, dreJ la de[ Oes~~ al la¡ d3
. Orense, ídem. .
Vicente Barros-Alonso, de la de Vizcaya a la de Orense,

ídem. . .
Le6n Ramos Fernández, de la de Guipl1zeoa" a la de

Orense, í~m. .
Victoriano Gofíi Echava:í:'ri, de la dé GuiPl1zcoa a la
, de Santander, ídenJl,' _
~nllJ;t;s LuqUín S:an 00, d~ lal d'e¡ Navarra a, la de

Vizcaya, ídein, .
. Mariano otero VaLCázar, de la de Granada a la de Gua-

d,lal¡ajara, forzoso.
Antonio Martínez Ferr-e1'las., ,00 la' de SE?villa, a la !pri-
merar movil, ídem. ,
Carlos Hel'lre1ro 0Y<;:a~ de la de CorUiÜa .a la; primen;

_ .m6'vil, ídiem. . . .
Temoro Gareía Ga}rc]a, de 181 dte; Ovied\:¡¡ a la l)rimem

JU6vil, ídem.. .
José López JoveI'I, de la de- Corufíla¡ a la prl,mera. rnovi1, .ídem, ..

Zacarias Martínez Garera, d6 la de Guadalajara a la
:prim€'l:la mOvil, 1id,e¡¡ll., .

. JOSé Limonee Pa¡k)merol, de la de Córdoba a la prin1era
JU6vil, ídem. .

AlfedJ:o Ml'lIroos Diéguez, de la de Oviedo a la. 'Pt'ilUiel'a
móvil, idem~ -

J'Qsé O]lero -:Ló/peZ\ de la de Zall.'agoza a ]al primera mó
l11óviJ, forzoso.

Francisco Pérez Serrano, de la de Córdoba a la pr1;rile-
1'a móvil, Mem. '.

Uipólito Campo Pereda, de la de ,Guadalajara .a la
segundla rn6vil, ídem.

AntoI1.!i!O' L6pe.z Sáncb,ez (1.0),' d'e la del Nort.e a la se-
'IUóvll, 1!dem.· . .

: I'Qmpolio Morant Canet, de la del Norte a lá segunda'
; illlóvil, ídem,

Antonio Chacón RisICo, de Ia.CoÍnalU'daJleia:· ¿re Cá,oores ti
la sel{,'U!1da lllÓvil;. fQlrZCf30.

Guardia primero.

Antonio Gentil Expósito, de liéIBl Narte,a la segunda
móvil, ídem:..

Guarrdia8 8f?gUnilP8

Pedro AlbIlBo RQdI':(gUf;~ de la del Sur', a la segunda
m6vil,. ídem. .

JujSJto Quevedo Senovillas, de la de OVl€dO, a la segunda
móvil, ídem. .

Victoriano A¡yu¡so Robledo, de ]¡a¡ de Huesca, a la s-egun-
dia llJÓ'Vil. ídem. .

. E:n¡rique IY.vaz.. Ca.rtea,de la de Na'Va.rr;~, a :ha, segunda
móvil,. ídem. - .

José Díaz CaIlQ,. de la, de NavaJ-ra, a; la sq,,"llnda' mÓVil,
íd'elTh

Franci;¡oo Ruiz T:riJ1b, de la de Navarr~ a la ;3e
. gunda m.6vill, íd€'ll1,

A~lastasio Jiménez River:a, de la .de Nava.rra, a la d:e
la s€¡gunda m6vil ídem.

;Tosió Arjona Pér,ez, de la. de N-avarra, a. la. segunda
móvil, ídem. _ .

F'rancisco Rod!r1guez Ruiz (4.0), de 18. de Alava -a la
." segunda m6víJo ídem. " .. _

Ja;ime Morel:kl-FlOlJ'~, de 113. de Altwa, a la segunda m<4.
vil, ídem. .

JuJián Perefía Radr-'í.gooz., die la d'el Alava, a la segu'l1da
OOviL íiclem.· _

Baltasal Puente PUe!yo, de l'a de A];a¡va, a la segunda
nllávil-, :ídem.

Ju.an IJ::lIgelmo LÓ[)ez¡, de la de Alava,a la seg,und'a m6-
vil;, ídem, '.

Mariano Rodi'igálvM'ez del Río, de la de Ta¡rragol1a, !i
la segu'11da m.6vil, ídem.

'Mlalt¡'tas! .Giori-al Ri'Ves, de 1& .de Ternel, a: '!la. segundó'!.
móvil, ídem. _,

;JJq3lé Cru'!I -.A1Icalde, die: la de! Ter-ue}. a lA segundit
m.6vi1;, ídem, . . .

Rutina Cabr~iz1Ü\ Rejas, de la) de: Ter'l1e)¡, a 1a: segunda
m6vil, ídem. .

Cr/is6fooo Amo Ba;zá:n"de lJa d'€l Teruel!,! a J.a, segunda
lllÓvil, ídem;

J/¡:Jst1s Díaz de,]: Alamo, dei .la, ae Teruel, a: ~a segunda
móvil, ídem. '

(J1U¡a.n González Sánchez (8.°), {fe la d'el TeI¡1le4, a la se-
gunda móvil~ ídBID¡.

.rosé Tejedor Díez~ de la de OueuSle, la l¡aj segunda
. ni<Ml\, ideitl\, .
FIDa!l1lCisco Gwtiérrez Mulub de la d'e Or-enre, a la se-·

Ig'Und'a móvil, ídem. "
Jt~ Pombo Durán~ de l:a de ()['.el1S'e, a la segundamó-
v~.ídern. .

.S~€jriano Sabuqu;i9lb Lázalt'b, de la, de' Or-ens8, a, In
segunoo móvil, ídem. . '

Sixto CerezaiL Ferruández, de la <re Orense, a· lB: segun
da rr,óvil, ídem. .

Greg()l1'io íM1ar'tinez SahU<j:ui1lq, de la de Orense, a la
{S'e1gunda :móv:iil'., írlJelm.

Filalucisrco Sánchez Velázquez, de la, ere Ot-ense, a :la
segun!é(.ru mó~, jien:¡. ,

P,ectro Arroyo Mpez, de lIa de Orense a la seguI)fl'a ,mó-
vil íd€1lll .

l)~UJiingo Qa,.nc1a G~a¡, de 'la de. L~rida;, a l!a¡ ~se-
gunda móvil, ídem.' .

Mialrce1ino Rom:rero AStID.Siq, de la d'el IkrLél\a¡, a la se-
.gt~nda móvil., Mem. 'o'

M$J;u:€!1 Jim€lIl\e!Z Ma:rtin (4.°), de ]a de VlzQaya, a la,
ii1egu1nda I!l1Óvil~ ~delTI. .

-·V:iloon.te BeniitQ G<:Jnzález¡ 00 illlli dJe1 Este, a la; seglln~

~ móvil, ídem.
Quitdtiliano 3iménez lHdaJig,<\ de la délJ. EstJe, a .lase- ,

fgJunda móvil, ídem:.
A:llj;(;lnioGalJ:l(lÍa LaTJ.fio, de j:a, d¡el EstJe, ala segillkla

móvil, :idJElRh '" . 6
Jena-ro Rico Rosa, d!é JIa del Este, a' la segunda m-
: viL, íd€rrrv. . " 10>
3;osé Noguera RivM, de Ja de Gerona, a, la de Ba etU'es,

ldem. . Ba!
JU;an Fe:rrerFerr-er, de lal de Tarragona, a la de ea·

res:, ídem.·. . C', l'
Faustino Má!l:'quez Bascones, efe'lla de ace~i a a de

!QanaxÍ'aIS, m~. .
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Caballería

Guarrdict8 segundos.

R8J111ón GBmades Ga.::.'vis, de la cOmandancia de Au
aante, Infanter~a, a }.a de Barcelona, v0luntario.

Dmnisio Mausina. Gandlrán, <lial 21.0 'lleir'0iA; a lti.· de
BaJ'IC-elona., ídem. ,

Antonio Moreno Fernández, dlel primer Tercio (cabaJJe-
iría)" 3.>1 cuarto Tercio, ídem. .

MlImu~l 'llo!J;'ango Ruiz. del 21.0 Tcrdo, al cuar'to Tercio,
forzoso.

CristóbaJ Consuegra Flolees, del 21.0 Tercio, al cuarto
TeÍ'X,io, ídem.

AngieJJ Jiméuez Serrano, idlel 21. 0 'rercio, al: quinto Ter
ÜO, voluntario. .

Andrés Garda !IidiMgo, de la Comandancia de Valencia
(in:llanwría), al quinto Tercio, ídem.

Alej.andlro Poveda Menino, de la de Léridia. (Infantería),
.al quinIto 1'ercio, forzoso.

MÍi~ue¡l IgUal Mamn.ez, dJeil 21.0 Teircio, al quinto Ter-
'{fiQ" íldem.' .

M'alllUel Oarrn:'eiIra Fernánde~ :del quinto 'De\rcip¡, a la
d:e la Caru:fia, voluntario

J,u,lián Ferrer :Belv~, de :La Comand~ancia' de Toledo, a.
.1?-. de la. Coruña, íd.em. . ."

FeJiix Garcla. -Nüiiez, del cuarto Tercio a 1'3. Co,mnwdal1ciu
de 118" Oon1fia, ídem.

Fa1l8ta Castalio Suárez'.- deil 21. Q Tercio, a la' ~B Za
lragozal fOl1'zaso.

.3osé Oaballero Guerrero, de la ÜOrnan(lallCi'a de Má1agI9.,
. a lia de Granai1a, ~olUl!1tario. .
Ftr0..11C1sm dle!l Bosqlfe< 'GoIllzék4,cle Jia de la ÜQrufia, -al

10.0 Tercio, íde.m. .

fh¿ardia primero.

Robeirto· Saavedira Lozamo (de guarjdia segund'o)., del
21.0 ' '11e,reio, al 11,0 Tereiq" for'zoso.·

G1¿aa'dias 8'?[fU1lilotJ

Bm.'JnaveDItU'ra Alcalá RalID\)S" de la, de Ba\I"CBkm,a, w.
11..0 Ter'ci~, vdllliutiaJfio .

José L6pez OchoiJ, (1.0), del¡ 21.0 Tercio a la. dte Guipúz-
.Qüa" lídeim.

Joa:,quín 1';')j¡evas Núooz, del quin!to 'Í'erc1Cl' w la {fe
lhuJeia, :íld'8:ID. ,

Pedro Cervera Palomares, del n.o Tercio" a:J:a Qc:¡Inau
dancia de MáJil¡ga, VolUlltwrio. '

M.anllel Sánchez CastilJ.o, de la Comandancia de Dnm"e,
.al; 18.0 reTcio, ídem: .

Lui~ Chofies González, del 21.0 Tercio, .al 18.0 Tercio
{i¡@lli.

Augusto L6:pez G8lrCía, dci 21.0 'I1er.eio, al li.o Tercio,
fJclern.

S~h1Slti¡lllO Gar~Jla Ser:l'anq, del 4," Tercio, al 18.0 TBr~

. cia, ídem.
.Mwnuel Gómez GaiJj:,án, del 21.0, Tercio. al 18.0 TerCÍD,

ídem.
AnJtJo\uio Llamas Sáncl1ez,. dl2l la Comandan'cia de Za
~oza,' al 23. 0 Tercio, ídJeu.n:.

José Ba1J1esteros .Mido, deí 4,0 'furcio, a;1 primero de
Caballería, ídem. -

31Lan Mar1ínez Pérez. de la ComandanlC:ia de Oanada,:;,
al 1J:rir~ro de Ca.'baj:l¡ería,forzoso.

Vioente T!'ho de la Ig1e;sial, d€lla d~ Canarias, al primero
de CabalJJería, JJde:m" .

¡Pedro Pérez de LucalSi, de le. de Marr.uecos, al prime.-
JO de Caballería, mBlli. .

Juan E€!palz& Delgado, del 18,0 Tercio, a\ .Da Coman
. idancia :de Canarias, ídem¡.
Fa:ustino Gil P'Órez, d:el 18.0 'rereie¡" a la eLe, CallaT-ias,

ídem.
J1Uilio A.sc.usia J3air:rer,al, de] 11.0 Tercio, a 1a de Ma-

[~u€íOOSl, ídem. -
Migluel Matr'tínez Vil1a.r, ~1 5.,0 Tercio, a 1:a de Ma

U'U'ElGOIS, ídem..
Madrilcl 27 ae abril de 1923.-Zub:ia.


